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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora {Q. D. G.) j  
eu augusta Real familia continúan en esta cortt 
sin novedad en su importante salud*

■ i \ '

S. M. la Reina (Q.. D. G.) se ha servido, se
ñalar la hora de las dos de la tarde del 28 del 
corriente para el besamanos general que ha 
de verificarse con el plausible motivo dél cum
pleaños de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe d? 
Asturias, su augusto Hijo.

M IN ISTER IO  DE G R AC IA  Y  JU STIC IA
f .  .■ .. . . . . . .  f

; REALES DECRETOS.

Yengo en promover á la plaza de Fiscal, 
vacante en-la Audiencia de Madrid por ha
ber sido nombrado Fiscal, de} Tribunal Supre- 
mo de Guerra y'Marina D. Rámon Gil Osorio 
que la servía, á, D, Luciano de lá Bastida, que 
desempeña igual cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mü ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la Real MANO.
El  Min is t r o , d e  G racia  y  J u stic ia  ,

LOKENZO ARRAZÓLA.

Yengo en nombrar para la plaza de FÍiscal, 
vacante en la Audiencia de la Coruña por as
censo de D. Luciano de la Bastida, á D. Lope 
Martínez Sovejano, electo para igual cargo en 
la de Canarias; y en promover á esta vacante 
á D. José Rodríguez Calero, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ica d o  de l a  Real m ano. 

El M inistro de Gracia v Justicia , ,

LORENZO ABRAZÓLA.

Por Reales órdenes fecha 26 del actual ha sido 
declarado cesante á su instancia D. Jüan Borrajo de 
la Bandera, Juez de imprenta en esta corte, y nom
brado en su lugar D. Cárlós Dicentá y Blanco , Juez 
de primera instancia electo del distrito de la Vic
toria, en Málaga.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

E xposición A S. M.

SEÑORA:

Antes de que existiera la vigente legisla
ción sobre la imprenta, pudo considerarse como 
necesaria ó Conveniente la creación de una 
plaza de Censor especial para el exámen de 
las novelas que se publican por medio de la 
prensa periódica, y que el funcionario que la 
desempeñara tuviese el mismo carácter y dis
frutase el misnao sueldo que el Fiscal de im
prenta. Pero desde el momento en que la ley 
de 29 de .Junio del corriente año ha dictado 
reglas, establecido derechos y definido las. fa
cultades que1 corresponden á cada uno de los 
que la misma concede alguna representación, no 
puede reconocerse al Fiscal de novelas, á quien 
la ley.mmencjcma, otro carácter que el de un 
auxiliar del Ministerio público en la esfera gu
bernativa. En este concepto, y en el de que 
siendo únicamente el Fiscal designado por la 
ley parte legítima para ejercitar todas las ac
ciones por delitos especiales de imprenta, no 
hay una necesidad imperiosa de que el de no
velas, creado por el Real decreto de 17 de 

- Diciembre de 1856, sea un Jurisconsulto de tan 
elevado carácter como en el mismo se deter- 
mina. Puede este cargo, con ventaja del pre- 1 
supuesto, ser desempeñado por personas de 
suficiencia notoria, aun cuando no hayan se
guido una carrera universitaria, porque sa
bido es que en ninguna están exclusivamen
te vinculados el buen sentido moral, el celo 
y la imparcialidad serena ¿ cuyos requisitos 
bastan para desempeñar con acierto la tarea 
de impedir el curso á novelas de perniciosa 
lectura óá  pasajesy doctrinas de fatal influen- 

' cía, bajo el aspecto de ser contra instituciones 
sagradas para los españoles, ó de atentará 
las buenas costumbres.

Fundado el infrascrito en estas considera
ciones, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Noviembre de 1864.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
L U IS GONZALEZ BRA BO .

' REAL DECRETO. '
Atendiendo á las razones que roe La ex

puesto'el1 Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo* 1.° Queda sin efecto mi Real de
creto de 17 de Diciembre de 1856, por el que 
se creó una plaza de Fiscal especial para el 
exámendelasnovelas.

A rt. 2.® El M inistro de. la GohArnae.ion cu i

dará de que el exámén de las mismas se veri
fique por persona de notoria idoneidad, asig
nándole la dotación correspondiente dentro de 
la cantidad señalada en el presupuesto para 
el desempeño de este cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

L U IS GONZALEZ B R A B O .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2,- s e m a n a  ü

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Noviembre de 18

iE NOVIEMBRE DE 1864. 

64.

*1 c . . . .  i .1. ' . ■
i ' *• '  ' ' . ■ 
i D e p ó s i to *  <eii m e t á l i c o ,  o n e n t a s e o r r l e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

"Y  » . *

I ' • -  i P o r coolratos y fiao*as de  3 p o r *00 a n u a l . ,  / . Y . * . ; .
> r  r ; < , v IP o r  su fitU iK íio o esd e ls^y ícW iiiíita r con id ..................... Y . . V . Y Y Y « Y . . . . . . . ............... ..

/P e r  id ^ d e tse rv ic io  ipariU ina.cpa 4 por 1 0 6 ¿ ¿ . 
n e c e s a r i o s , ( p op ja | ercera pa r te delfiO por (00 d e p c o p io s c 6 n 4 d ^ . . . i  .A

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganch*d<^scon 5 i d*. * . . .  * , « * , . . . . . . .
'  Siú interés. m  *í  *> «¡« *. * * .*# q. % • .

r M  contado.con in terés de 1 por 400 anual* • .  * . . .  7 . .  . Y . ..........;  Y . . . . . . . .  Y ....... ...........

i  (D e 4 á 4 m eses con in te ré s  de  3 pdr 400 a n u a l . . . . . . .  1 .
1 * hlw<. A. De 4 á 6 m eses Id. de 4 id ......... ............. ..
j  A piazo n j o . . ................. De 6 á O meses . id. de 5 i d , ......................... .. ............

V oluntarios /  (D e 9 m eses en adelan te  id . de 6 i d * , ¿ .

‘ " ’ /  * ^ J " ■ " — f De 46 d i* s co n  id. de 2 i d . . . . ; ............. ......................
i  Con av iso .........................(D e 60 dias con id, de 4 id ........... .
i  *De 90 d ias con id. de 5 id ................................................

\  Provisionales para subastas sin  in te ré s ............... .. .............  ........ ............. ..

... Total de d ep ó sito s .,. . . . . . . . . . . . ... . #
Cuentas corrien tes con in terés de 4 p o r 400 an u a l....................................................  ....................................

: ¡Súm anlos depósitos y  cuenta corriente. .............................
Á____ . . .  1 in tereses y  dividendos de efectos depositados. . . . i . * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conceptos even tua les, j Remesas eñ lre  las caj as 4 form alizar............... ................. ...................... ....................................................

Total general de m & élico . ¿ ^

SALDO 
por depósitos en metálico 

en ün de ía semana 
anterior.

Reales vellón.

INGLESADO

EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

jSALDO 
por depósitos en metálice 

en fin de k  semana.

Reales vellón.

465.985.925,26
43.866.449,35
6.4 45.847,80 

441596.499,45
40.477.4 48,24 
9.083.092,43

9.359433,99

3.346.590,92 
3.577.237,73 

45.264.438,97 
979 974.474,53

8.746.274,50 
6.4 40.748,4 4 

424.436.782,33

4,650.004,78

602.922,01 <

458.430,63

48;980

303.200 -

345.400 
43.500 

4 42.000 
40.433.662,30

479.000
487.000 

2.650.775,92

4.757.564,83

166.588X42,27
13.866.149,35
6.145.817,80

143.064.630,08
10.477.118,21
9.132.072,13

-----  9.662.633,99

3.691.990,92
3.590.737,73

15.406.138,97
990.405.133,83

8.895.274,50 
6.597.748,11 

127.087.558,25

6.407.569,61

■ V ’ j.250^8 48 8 . .  
323.474,45

29,466,98

688.554,

905.628,24

426.000
310.000 
546,942,94

44.742.775,02

786.942^0
453.574,44

2.070.396,76

4.715.994

465.338.562,39 
43.542.677,90 
6.445.847,80 

443.025.463,10 
40.477.4 48,21 
8.443.621,43

8.751005,75

3.265.990,92-
3^70.737,73

44:859.190,06
975.662.358,81

8.408.332
6.444.476,67

425.047.461,49

4.691.575,61

4.503i586.985,06

23.642.063,37
. •<*.• ■ —

47.422.435,69

4.466.842

1.521-009.420,75

24.778.905,37\ .

23.960.025,48-

3.496.433,55

4.497.049.395,57

24.582.474,82

4.527.499.048,43

949.030,36
24.393.942,20

48.589.277,69

7.620
302.800,29

4.545.788.326,42

956.650,36
24.696.742,49

27.456.458,73

48.775
775.884,64

4.548.634.867,39

937.875,36
23.920.860,85

48.899.697,98 4,574.444.748,97 27.954.145,37 4.543.490^)3,60

.......... !■ CÜÉNÍA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÍJBLICO. •

■ ■ 1. , - r - . • . ' . '
/C uente co rrien te  de suplem entos cen  el m ism o. . ............{¡£l í s ^ w ^ l w ^ V p i w i n e V M '. t !

Tesoro púb lico .........\  '
\ Cuente de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o. • • • • { jj” jas T esorería?  dé p ro v in c ia s^  *.

t- T otal

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplem entos y pagado por 
in tereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.
468.540.000

4.059.040.549,60

46.44 4.378,65

8.718.408,33

344.463,59 
506.636,82

i►

468.540.000
1.067.728.627,93

46.752.542,24
506.636,82

5.000.000 
4 4.927.022,80

506.636,82

463.540.000
4.055.804.605,13

46.752.542,24

'  4.543.964.898,25 9.565.908,74 4.553.527.806,99 47.433.659,62 4.536.094.447,37

RÉSüMEN DÉ LA CUENTA DE JÍETALIC0.

e v e n tu a le s ... ............ ..

R EA LES VELLON.

Saldo e n  fin d* la presen te  ^.em anajior los depósitos en  m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos i 

S aldo  á favor de la  Caja en  fin  de igual época jpor las entregas hechas al Tesoro y  pago de interese

D ifer en c ia  q u t constituyc l& tx is ttn c ia  de la cuanta de C a ja .......

4.543.490.603,60 

4.536 094.147,37

7.396.456,23

v 1 ' . . . . . .  ' .. . . . . . .EFECTOS 1 ®  LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. - ; :

D e p ó s i t o s  e ü  e f e c t o s  d «  l a  D e a d a  p á b l i e a  y  d e l  T e s o r o .

r r. I- i> {- • i  ■? •• ’ Y ‘ . T " 1 i ■ -vY - ¿ =• , . ............
De{áSinto$ inthririos en p a^ irfe  de bienes liáéi(Hiales á  favo^ del BancÓ*de E s p a ñ a / . Y . . . .  Y f . 
Necesarios. ; • m  . «reVé ¡
Voluntarios... . . . .  • • • . . .  aj * . . . . . . .
Provisionales para  subas tas*. • * . . . . . . . . . . .  * « ■ * ♦ .* ; . . . . . . . . .

Total general de papel.......... ................ .
d a s l f i e a e i o n  d t l o *  d e p ó s l t o i  h e c h o *  e n  l a  C e n t r a l .

* ' ' * '  ̂ Y ,t j! , ........Ai* - - , ,
En títu lo sé  inscripciones de la ren ta  del 3 por 4i96 consolidado.*. . .  . .r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . ........... .......................•
En id. id. id. del 3 p o r  409 d iferido . . . . / . .  ; ; i ............................................. ..........................
En obligaciones ̂ del Estado po r ferro * carriles • • .-.a *. • » • • • * • » . • • » • • • « • »» »* »* • * • • » « . » • • • • • • • • • • •  v . . . . . . . . . . . . . . . .
En accicHies de obras pub licas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ¿ • . . . . . . . .
En id» de Car ret eras«>• • • • • • • • *«• • • •

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reate* nominales.

EXISTENCIA

EN W» DB LA SEMANA.

Reales nominales.

> ; 4 ■iJ' - 
745.360.4 44,39 
578.588.549,55 

4.486.859.998,33 
42.749.366,50

2.749.262,90
43.489.620,23
28.943.000

745.360.4 44,39 
584.337.842,45 

4.500.049.648,56 
41.662.366,50

4 4.910.345,34 
4.587.000 

26.068.747,53 
44.897.000

733.449.799,05
576.750.842,45

4.473.980.871,03
26.765^66,50

2.823.528.058,77 44.884.883,4 & 2.868.409.944,90 57.463.092,87 2.8 i 0.9 4 6.849,03 .

674.989.827,79 
586 948.670,04 
340.020.000

30.892.000
65.842.000
42.765.000 

4.000.725,64
88 442.720,64 
46.438.842,49 

30.000

44.044.000
19.284.000
3.676.000 

210.000
4.550.000

454.000

686.033.827,79?
606.232.670,04
343.696.000

34.102.000 
67:362.000
42.765.000 

4.000.725,04
88.866.720,61
46.438.842,49

30.000

4.345.000 
37.272.000

700.000 
74.000

930.000

4.374.000

681.688.827,79
668.960.670,04
312.996.000
31.028.000
66.432.000

1.000.725,64 
87.492.720,61 
16.438.842,49 

30.000

En m aterial del Tesoro.
E n  D eu d a  sin in te ré s ... . i . . ............. .... ................ •
En id sin c o n v e rtir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .< m . .  í •« > . . . • •  i • * . « . . * . • •  ........... ... • .  t ........... ....
En obligaciones m un ic ipales.• *• o . « • . •  • » • • • • • • • • « . . . » • * • • » • • ♦ • • • • • • • • • «  • • • • • . .

Sumanlos depósitos en la Central.. *............. .

< , . • Idem en las Tesorerías de provincia . . .  . . . . . . . . . . . .

Total general de depósitos en papel

4.784.309.786,57

4.039.248.272,20

39.248.000

5.663.883,43

4.823.527.786,57

4.044.882.155,33

44.695.000

42.768.092,87

1.778.832.786,57 

1.032.114.062,46 .

% 823.528.058,77 44.884.883,13 2.868.409.944,90 57.463.092,87 2.810.946.849,03

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en  fin de la  sem ana an terio r v . . . « • . . . ,  • • • »* . « • »«*• • • • •  * • , .  ...................................................................... .................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.,

BILLETES
■ . ■ 1 :

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

8.580.422,74
36.333.357,60

2 823.528.058,77 
44.881.883,13

468.540.000 * •
i r » u  (P o r d ep ó s ito s /cu en ta sco rrien te sy  co n cep to sev en tu a les .,.................. .................... 48.899.697,98
Ingresos en  U  p r e s e n te . . .............. ( p o r lo ^ c ib id ó d e l  T e s o r o . . . . . . . . . . . . . . . ..........................................................................  17.433.659,62

, O a r f l ® . . . . . ; . .....................................................................
■ í -"Vi • v \ ; v ; ■ i ¡ * ? • • . v .

. ____ 'i ,  miom„ * i Por depósitos, cuenta co rrien te  y  conceptos eventuales. . ............. ......................................... 27.951.115,37
Devueltp en  la  mi s m a . . . . . . . . . . .  j j,0¿ jQ aj Tesoro y  pagado por interesé!}.'.. . . . .  . . ..............................  9.665.908,74

44.943.480,34 

37.547.024,4 4

2368.409.941,90

57.463.092,87

468.540.000

5.000.000

••

■ Existencia en Caja en fin de esta semana.......... 7.396.456,23 2.810.946.849,03 463.540.000 • »

NOTa; “El número, dé imporício&e^ que constiluian láá existetícias’éií las Cujae central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 192-594, de las cuales pertenecían á metálico 
183.104, y R papel 9.490, y eo la presente á 192.477, en esta forma: 18Í2.955 en metálico, y ÍL522 en papel. ; . . .

OIRA. En el presente estado no se incluyen las dpwaciónes veríficadás en la* sucnrsál de Canarias en ía semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma
Madrid 25 d« Noviembre de I864.— B1 C ontador, Antero de Oteyza.--Y.*B.*—El D irector genera l, Echenique.



ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 5.º

De conformidad con el dictámen del Real Consejo de 
Publica, la Reina (Q. D. G.) se ha servido au

torizar á las_escuelas normales de maestros y á  las s u d p - 
nores de ninas para suscribirse al periódico de literatu
ra, educación, cienoias, labores y modas, titulado La Vio-
£  dee Mqe l |a r S d ‘reCtora y ProPielaria Doña Faustina

de D,rcc,or gene-

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 12 de Diciembre próximo se celebrará tercera 

subasta publica en las minas de Riotinto, y ante los Go
bernadores de Huelva y Sevilla, para contratar el servi
cio de corta, sierra y conducción de maderas en las ex 
presadas minas durante el presente año económico.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en  
esta Dirección general y en los tres puntos de la subakta 
sirviendo de tipos máximos admisibles para el remáte los 
Siguientes:

Por cada tabla común de dos metros de largo , gema 
de ancho , dos centímetros de grueso, 1 ,65 rs. :'M

Por cada id. de barcal de un metro de largo, gema de
90 céufe. de real.

Por Cada id. de un metro 50 Centímetros de largo, ge
m a de ancho, cinco centímetros de grueso, 1,15 rs.

Por cada id. de dos metros de largo, gema de ancho 
cinco centímetros de grueso, 1,40 rs. >

Porcada id* de dos metros 50 centímetros de largo, ge’ 
Bia de ancho, cinco centímetros de grueso, 4,90 rs.

Por cada id. de tres metros de largó, gema de ancho, 
cinco centímetros de grueso1̂ ,50 rs.

Por cadá id. de tres metros 50 centímetros de largo, ¡ 
geipa de ántiio,chipo eepitimetifos t|e géue^o, 2,90 rs.

Por cada id. de encina de un metro de largo, gema 
de ancho, 25 milímetros de grueso, 1,15 rs.

Por cada id. de un metro 50 centímetros de largo, ge
ma de ancho, 25 milímetros de grueso, 1,65 rs. 
o* úós-metros de largo, gema de ancho,
25 m\nmetros de grueso, 2,15 rs.

v o g e m a  
de ancho, cuatro centímetros de gruesa, 4,40 rs.

Por c§da id. de tres metros 50 centímetros de largo, 
gema de ancho, cuatro centímetros de grueso, 2,40 rs.

Por cada id. de carro,'la caña de largo, gema^de an^ 
pho, cinco centímetros de grueso, 2,15 rs.

Por cada costero de uo metro 50 centímetros de lar-- 
go, gema de ancho, 50 cents, de real,

Porcáda id. de dos metros de largo, gema de anchoé 
60 cenfe .dereal*  ̂ * »

Por cada id. de tres metros de largo, gema de anchd^
§ real, » < •. y;. *  ̂ ¡

Por cada rayó de 836 milímetros de largo, 10 centíme
tros de ancho, 40 id. de grueso, “4,65 rs. 

r Por cada guarnición efe dos metros de largo, ocho cen
tímetros de ancho, seis id. de grueso, 1,40 rs.

Por cada id. de dos metros 50 centímetros de largo, 
ocho id. de* ancho, seis id. de grueso, 4 ,90 rs. ¿m.

Por cada bastidor de pino de uh metro 50 centíme
tros de largo* 40 á 42 id. de ancho-y ocho id. de grueso, 
2,15 rs.; y  de igoales dimensiones, siendo de encina, 4,45 
remes.

Bor cada tino id. de id. dé un metro 50 centímetros 
«e largo, 45 á 47 id. de ancho y 15 id. de grueso, 2,40rs.; 
y  de las misólas dimensiones, siendo de encina, 4,63 rs.

Por cada uno id. id, de dos metros 50 centímetros de 
largo, 40 á 12 id. de ancho y ocho id. de grueso, 3,40 rs.; 
y  iguales dimensiones, siendo de encina, 6,65 rs.

Por cada uno id. de id. de dos metros 50 centímetros 
ue lacgp, 45 á 47 id. de ancho .y 45 id, de grueso, 3,65*rs.: 
y  siendo de encina de iguales dimensiones, 7,i 5 rs.

Pqp cada uno id. de id. de tres metros de largo, 10 á 
42 de ancho y  ocho de grueso, 4,45 rs.; y siendo de enci
na de las mismas dimensiones, 8,45 rs .: y -por Cada uno 
idem,de.id, pe tres metros deJargo, 15 á 47 centímetros 
de ancho y  15 de grueso, 4,40 r s .; y siendo de encina de 
las nusmas dimensiones, 8,65 rs.

Por cada fondo de pino ó encina de un metro 6o cen
tímetros de largo, 30 á 32 id. de ancho, seis id. de grue
so* JU 5 rs.

Por cada gualdera de dos metros 50 centímetros de 
largo, 30 á 32 id. de ancho, seis id. de grueso, 6,65 rs.

Por cada traviesa de encina de un metro 50 centíme- 
tro s tle  Iárgó,J241d.' de ánctfo,Í*2 id. de grueso, 2^5  rs. 

Por cada id. de pino de un metro 50 centímetros de
grueso^ 2,45 rs.

Por cada cuartón de tres metros 30 centímetros á cua
tro metros 20 -centímetros de largo, 8,15 rs.

Por cadam adero de encina, 4,15 rs.
Por cada riostra, 5,15 rs.
Por cada maza, 5,15 rs.
Por cada pina, 3,45 rs. ( las dimensiones de estas cua- 

tcp.tiases.seráu con arreglo á medida ó plantilla del ca
pataz.)

Por cada monda y conducción de cada madero de pino 
de tin metro á tres id. de largo y hasta 16 centímetros de 
grueso, 3 rs.

De uno á tres metros de largo y 16 centímetros en 
adelante de grueso, i  r8.

De tres á cinco metros de largo hasta 48 centímetros 
de grueso, 6 rs. 7 

-De tres ¿ tinco metros de largo ym ás de .43 centíme
tros de grueso, 7 rs.

De cinco á siete metros de largo hasta 20 centímetros 
de grueso, 8 rs.

De cinco á siete metros de largo, más de 20 centíme
tros de grueso, 40 rs.

De más de siete metros de largo hasta 20 centímetros
de grueso, 42 rs. f

De más de siete metros de largo y más de 20 centí
metros de grueso, J6 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

•El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones pára‘contratar ePservichrtfé’ c o r ta ,’slerra 
y  conducción de maderas en este establecimiento en to
do el año- dé 4864 ¿  4865, se compromete á tomarlo á su 
cargo, bien por los precios expresados en la condición 8 /, 
ó jpeb^andoiel importe de las iiqmdationes mensuales en 
«cales c e n ts . .* . . ,  por 400.

(Fecha y firma.)
Madrid 25 de Noviembre de 4864.*=®E1 Director gene

ral, Augusto Amblard.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 

-subasta -la d¡ar4a<dd><wrw ds ida y
vuelta entre Ocaña y Aranjuez.
4.* El contratista se Obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde Ocaña á Aranjuez la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito lqs paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entradas 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa dé 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de es£a especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

| tm Para el ,buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Madrid y Toledo.

5 .4 Es condición indispensable que los conductores da
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado délas maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio quo ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la lianza yjúenes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las referidas 
Administraciones principales de Correos de Madrid ó To
ledo á  voluntad del rematante.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec

tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta époda existiesen causas que 
impidiesen un áúévo' téftíSfé ,?lÉ  contratista tendrá obli
gación de contirAÜar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

42. Si duFaato el tiempo de esté contrato fuese nece
sario variar en parte la U üe^teignadaf, y dirigir la cor
respondencia por otro1 u otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que ésta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata! Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la’ provincia dé Toledo y por los demás medicó 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Góbernadoresde 
Madrid y Toledo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos p u n to s , el dia 15 de Diciembre 
próximo , á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.400 írs. yn, anuales t no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previamente en las Administracio
nes de Hacienda pública de Madrid ó Toledo, como de
pendencias de la Caia general de Depósitos , la suma de 
500 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. T

"16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó 1a de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A^ste pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una. certificación exped ida.,por eí Al -" 
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
eonste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder deí Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á  la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ocaña á Aranjuez y vice versa por el precio
de rs. anuales i bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hajle readaptada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada,

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la' aprobación superior, 
para lo cúal se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
atio nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por fe Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 16 de Noviembre de 4 864-=El Director general 
de Correos, A. de T. Yallderraina.

Dirección general de Obras Públicas
En virtud de lo dispuesto por resolución superior 

3e 22 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
iia 23 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Pajares , situado en la carretera de Adanero 
á Gijon, por tiempo de dos años y cantidad de 47.700 rs. 
vellón en cada uno en que se ha hecho proposición; pero 
son la condición especial de que el arrendatario no ten 
drá derecho á pedir la rescisión del contrato , ni indem
nización alguna aunque á su recaudación pudiera afectar 
la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en áca
bos- puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel ó instrucción de 10 de Diciembre de 1861, con , 
las leyes de 29 de Junio de 1.824 y 9 de Julio de 1842, 
y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 dé Setiembre 
de 4862 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia és obli
gatoria, así como la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegps cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será d e . 7.900 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que leg está asignado por la^re^pecti- 
vas disposiciones vigente, y jaJiíS jq jiéJio  b  jd
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta ^debiendo acompañarse á cada pliego e l docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción dé 4 0 de Diciembre 
de 4864. ”

En el caso de que resultasen dois ó más proposiciones ¡ 
iguales se celebrará, únicamente entre^sus autores , una • 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 4 852. La [ 
menor mejora admisible para las proposiciones que se f  
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, j 
y la primera de las que j$e hicieren para, l a . ficjfecion . 
abierta, si tuviere lugaí*, seráiam bien. del medio diezmo 
por lo ménos, pudieodo ser las sucesivas á voluntad de ; 
los licítadores no bajando dé 100 r¿. vn‘. cada uña. \

Madrid 22 de Noviembre dé~t86i.^ELDifeétót* géííéfSl < 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de   enterado deLanuncio pu- \

blicado con fecha 22 de Noviembre de 1864, y de las con- ■ 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en ! 
pública subasta del arriendo por aos años* del portazgo i 
de Pajares, se compromete á tomar á su cargo dicho ar- ¡ 
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente*) ,

En virtud de lo dispuesto.por Beal órden i e  i2 jje l 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Diciembre , á las doce su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de una rampa en la ria de Bilbao, bajo la can
tidad de 256.514 rs. 33 cents, áque asciende eLprosupties- 
to aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 12.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado paru la su
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizada el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus ardores, una 
segunda licitación .abierta en los .términos ;prescritos pQr 
la citada tetruccion; siendo la primera mejora por lo

menos de 4.000 rs., quedando las demásá voluntad de los 
licitadores , siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 24 de Noviembre d$$J64.*==»El Director general* 
Martin Belda. f^ >  v

D. N. N ., vecino del anuncio pu
blicado con fecha , y de fas con
diciones y r e q u i s i t p ^ ^ a f é ^ ^ i ^ u ^ ^ ^ ^  adjudicación 
en pública s u b a ^ \ c | é ^ é d e  una 
ram pí en la riaBé"rB iw o ; áe tomar á su
cargo dichas obras con estricta sujeción á t e  .expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad dé. •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la Qpptidacl, e s c r i t a , p o r  la que 
se compromete el proponente á lá ejecución.de las obras.

(Fecha y fi rma del proponente.)

D ire c o io n  d e  H id r o g r a f í a ,

                                AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR MEDlTEft^ÁNflK)« i M

Según anuncios de la Administración g ó i^ filde  Faros 
del imperio Otomano débep tjo ó e rsa^ n g ^ lid o  en los 
dias que se indican los dos faros elp^jísan á con
tinuación, recientemente construido^. <  ̂ ^

Faro de Cabo G ata .^G o^ti:8ur--de *Íá4sM^JChipre.
Está situado en la cumbre del expresado cabo, parte 

meridional dé la Is ltir  :
Luz fija, blanca, variada con un dostello Q^da 

ñutos. *
Alcancé en tieúipo despejado , f  5 millas.

Latitud. . 34#..33'..45" N. N ' 1
Longitud. 39 ..4 4 .40 E* dé SánférUadU).^ , ¿ ,

Elevación del fóco luminoso sobre el nivel módió d¿í 
mar, 58 metros.

Alumbra desde el 5 de Setiembre del ■*

Faro de Jafa.— Costa de Syria .' >
Estableqido en ja  parte SO. de la ciudad de Jafa, á 50 

brazas dé lá ̂ rlKa^deíaímr. ^7 i  í H ;
i L u ^ im b r ^ q u e  presénta cada m inuto4 alternativa - 

m entenesteílo^ríjos y blancos.
* m a n e e  eirttempó ^

Latitud.... 32°..3 .. 10" N.
Longitud. 40 ..57 ..4 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobré el nivermedio jdel 
mar, 21 metros.

Alumbra desde el 5 de Octubre del presente año.

Á[teracÍQn en h  l¡iz,4cl Fáro de CabotK i t d é  
, Iq, islp de (Jhipre. ^  .

Por disposición de la expresada Administpaoiorfjlá luz 
roja de puerto ( Véase Aviso* núm.* 45*) se ha Váfíado ó 
blanca fija'desde el 45 de O ctubm últifno, y vfelbleten 
tiempo despejado á 8 millas de distancia#. . .

.  Faro de la, pm ta Big ¡sse,—Posta d§ jQqran}mi^ .

Se§un anuncio 
dé Setiembre últiiiio, íín iiiceñdio há d e^ F u í^  W  bífeii- 
cionado faro ( Véase Aviso núm. 2 í ).

Madrid 25 de Noviembre de IS ii.^S a lva^o r Mojreno.

J u n t a  C o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .

En virtud de Real órden de 19 del actual, se saca á 
pública subasta la construcción de 2.030 pistolas reyroL- 
vers, sistema Kerr’s , modelo de 1864, con destino al s e r 
vicio de la Armada, b3jo el pliego de condiciones , tabla 
de dimensiones y relación que literal se inserta seguida
mente con estricta observancia asimismo á lo precep
tuado en el pliego de condiciones generales aprobado po r  
lá R e in a  (Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril de 
1862, publicado en la G aceta  de 4 de Mayo sucesivo. Y 
para el remate que ha de tener efecto ante esta Junta, se 
ha señalado el diá 30 dé Diciembre próximo á La una de 
su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; adv ir
tiéndose que también estarán dé manifiesto dichos plie
gos de condicionés, tabla.y relación en.la Secretaría de 
esta repetida Junta los dias no feriados.

Madrid 25 de Noviembre de 186L=»Joaquin Gutiérrez 
de Rubaleava. «, a ^

J u n t a  Co n s u lt iv a  d i ; y .  A r m ad a . j -M iv is t e r io  —
D ire c c ió n  m  A ávfeáfn iA  np; ; í ^ b i A . —
Pliego de carnaciones bajo tas males se mea ápúblioa liu -
lacion la construcción de 2.000 pistolas rewolvers, siste
ma Kerr's, modelo de 4 864, para el servicio de la Armada.

cond ic iones  e s p e c ia le s .
1 .*/ Las pistolas rewolvers han de ser iguales en la for

ma, pavón y mano de ob ra , al modelo que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta Consultiva dé 
la Armada, del cual se sacarán las ccmtraplantíH&S n e
cesarias para hacer las plantillas de exámen.

2.a Las chimeneas deberán ser» precisamente de la 
Pirotecnia militar de Sevilla.

3.a Las dimensiones, pesos, tolerancias de fabricación 
y calidad de las primeras materias de las pistolas, serán 
las que se detallan en la adjunta tabla, núm. 4.*

A.a ^^áaréQ onpp te ,s  Púfr RQa comLÍSion del Cuerpo 
dejEstádq Maypf fié Artrllena de Ja Armada que se es
tablecerá en él punto donde radique la fábrica en que se 
construyan.

6.a Blfqxámen y TeconoGímteóto dé las pisJ.ote.Cév^ol -
vers versará sobre dos puntosprincipalés, á sánér: pri - 
Utero, sobre lia,resistencia y  Bondad d e jo s  ^ fipqes, re 
cámaras y llaves ; segundo, ¿obre las d i meñsiónés, pesos 
y ajustes de todas las partes que constituyen el arma án
tes y después de concluida ésta.

6.a Para evidenciar la resistencia de los cañones y re
clinarais sé l |s  spibéterá á úná p.^eba de fuego, consis- 
T en tem naB i^pam  j x m
efectuado con dos gramos de pólvora y una b a laa e la s  
que se usan en el arma.

7.a Las llaves se probarán á m ano, primero sueltas y 
después montadas en el arma.

8.a Por lo que
todas las partes del arm a, el reconocimiento se sdjtiára 
á la referida tabla núm. 1.*, quedando los perdones ájtri- 
cio del Jefe de la comisión examinadora , en el bien en
tendido que cualquiera dificultad qué eji ^ } .^a rtíp ^¿ í 
pueda surgir por desacuerdo éntre cucho ifefé f  ¿1 con
tratista , será de hecho solventada' por el Gobierno 
de S. M. •-■■■.** ... . . . .

9.a Una vez efectuadas todas esa¿ pruebas y reconoci
mientos, se marcarán por la .. $qpqii¡ste«e^antinadora*las 
piezas ó partes deL arma á éllá sometidas que resultasen 
útiles, considerándose de he^hq ad muidas, á no ser que 
en el último reconocimiento, déspuésMé ÚiontSdí ̂ iW -  
ma, se descubriesen defectos, en cuyo caso se desecharán. 
Para prevenir todo motivo de fraude ó mala fe, si se ve
rificase el caso de volverse á preséñlár á exámen algún 
rewolvers ó pieza desechada anteriorm ente, dispondrá él 
Jefe de la referida comisión que se inutilice dé lá mane
ra que juzgue más convéñierité al óbjéto de que hó pue
da presentarse nuevamente.'

10. El contratista deberá facilitar las plántulas y ca
libradores para el reconocimiento, que serán en húmero 
y clase las que se designan en la adjunta nota núm. 2 /, 
todo á satisfacción del ’Jefe de la comisión examinadora.

11. Los cajones para el empaque de las pistolas rewol
vers serán taipbiéñ fácil i Jados por el contratista y some
tidos para5su admisión al exámen de dicha comisión, de
biendo ser cada upo .de las .copyénLentes 
para contener 25 pistolas.

12. Serán de cuenta del contratista los gastos que le 
origipe Ja construcción de las p l a n c a l i b r a d o r e s  y 
cajones de empaque consignados en las condiciones an
teriores. Lo serán también los que ocasionen la prueba 
de fuego estipulada en la ,6 .a, la ppéraéítil de efaijacapte 
rewolvers y el sellado y precintado de los cajones de em 
paque.

13. El precio tipo admisible para la subasta será el de 
320 rs. por cada rewolvers, oomprendidas cinco chime
neas de respeto por arma.

14. La fabricación de estas será inspeccionada cons
tantemente por la comisión de artillería, á la que el con
tratista no pondrá en ninguna ocasión ni concepto obs
táculo alguno para que dicha inspección ŝe ttfcve á  cabo 
del modo más lato; en el bien entendido que La comisión 
podrá reconocer, si lo juzga oportuno, las diferentes par
tes de que se componen t e  rewolvers en cualquiera ó 
todos sus diversos períodos de fabricación, como asimis
mo las primeras materias que se destinen * elabora
ción, y teqdrán facultad de desechar estas A aqpefíás que 
no merezcan su aprobación por cualquier concdptolegal.

4 5. Las pistolas-rewplyers han de construirse precisa
mente en fábrick dél país. ’

OBLIGACIONES J  GARjANtUs PARA fib CUJIPLI^NTO D^L 
. ? QpíÍTRATO. . /

ifi. msts* .óQo|adós-.desde .el diá -.ep.(pie ^ '
firme la escritura de contralaj deberá eüdpéíaf fe ]

ga de las pistolas-rewolvers y correspondientes empaqué^ 
que se efectuará á la comisión del Estado Mayor de Arti
llería de la Armada encargada del > Y á
razón de 250 rewolvers mensualméftié.

17. Al m es, tamfcmn co^fedo.^df^ ,el %>
deberá entregar el contratista á la comisión dé Artillería 
las plantillas y calibradores, ateniéndose aquel á las con
secuencias déla falta de cumpUmiOhtP de éstapbbgptioh; 
en el concepto de que el dicho reconocimiento y por lo 
tanto la subsiguiente admisión *de*rew-olvérsimo podrá 
de ningún modo tener lugar sin que la expresáda comi
sión posea dichos efectos. * ‘ ’

48. A medida que el Jefe de la ad mi -
tiendo definitivamente las pistolas ^ jascajó tíbá ' ue em
paque , expedirá ce rtificap ia i^ ipqc^B lte#  
dite, y entregará una al contratista para que la presente 
al Ordenador de Pagos qúe liáya de imper(e ,;y
la otra la remitirá aLiQoqiapd^até gép^ral do ̂ rtiljería é 
infantería de Marina. * •

4 9. Si el contratista ilo faéilit&se^én alguntines .l#Sí2aú 
pistolas respectivas al mismo, deberá proporcionarlas 
precisamente en el sucesivo ai verificar la entrega de las 
que correspondan á es te , y rsi no lo ejecutase en su tota
lidad quedará rescindido el contrato y se adjudicará á fa- 
v°r d ^ H a c i e p ^ i W a p ^ A r  f y T  f e  ,

20. ^ c o n t i |t ¡ s la  ^ e p o t t f f  las pi«*
tolas desaliadas ep ^ljméjí giguieatjS de/aqu«Jto  q u e »  
rechacen , ¿in perjumip dépractióarila ehtregá p^|inai?ia, 
y si n q jp  á|ectuase, fé  le in^ohQpáÉina multájfiéhlO por 
100 dé^'ifiUÍPrte dé t e  quq no M h ie ^  reemelazadp?y 
que(ferá,obliúado á^reponerte ^en etM eé inm^diaío; pues 
de lp cóhtra^o se tendrá poérescindida el contrato y se 
adjudicará á lavo r dé la^HaáMdáqá^fiéHizaí: * » "

2L Se fija como garantía provisional para responder

tálico, y como fianz4a /^ l* í|j 4̂ ^nq^ptp,.del contrato, la 
de 60.000 r s . , también en metálico,kó sus equivalentes en 
titutos dé lá Deuda del Estado *u oteosiófecias admisibles 

qtor.la ley á Jos ‘tipqs qáejsta.íteq^L sep^ladqs ói^e pqtl- 
^zacion. ,•

i 22. El contratista deberá íiciiitár 45 ejemplares im-» 
presos del contrato,; .. . v

H23. Lt lieitatioa-soverlficará-aate la Junta-Gonsuitiva 
. éhv 4* Armad* m  el día g  ^Q^f^desigpe,
' Á d e 0 i |e  laá- ^ ^ u te |á i^ K ) r e 3 ^ r e Í Í r & i  |a r a
jste.cantratp y publica líc ttacJoúconurc lb ifes  gene
rales aprobadas por Real órden Sé 2T dé Abñl dé f862 

j^ h j j l a n  insertas en la G a c e t a  de esta capital de 4 
ae Siayo sucesivo.

D. N. N ., vecino de  , por propia y exclusiva re 
presentación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    ó

i^ q u ^ ,^ eve|icuentra debi
dam ente autorizado) hace presente qué impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e

M a d r i d  , núm  , ó en el Boletín oficial de la provincia
¿ e t . f . . ,  para la subastá de 2.000 pistolas-rewolvers, sis- 

dé^8«£ySe'&Hnpromete á verificar 
él suminish’b con estricta suietion;al citado pliego , y á 
los prééioá tipos, ó eum U  rebaja qe (en letra)  ̂tan
to por 400. ' « ; ^

(Feché Y firma del proponente.)

/ i .. i
Tqfrla ds dimensiones f pesos y  tolermeias de la pistola re•

uftlvety sistema Kerr's, modelo de 1864.
J . . - : ,  . . .. r

^ D ^ E N S IO - T^ ERANCIA9 DK 
’ NKftJUSTAS -------   ^

'  más. méaos.
CAT̂ N DE AéBRO FÓRIADO. ~  ~

Milíms. Milíms. Milims.
Calibre. ______________ _______

Calibre...........................................  11,0 0, 4 0,0
Caso dé embocar -el. ca lteadpr :c :

41,1 debe pasar junto por to
do el ánima.

Diámetros exteriores.

É¡ntre ochavas superior é infé-  ̂ , > , . •
r í or . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  49,5 0,1 0,1

Entre las id. laterales    47,5 0,1 0,1
Entre las id. trasversales  48,5 0,1 0,1

Gruesos en la rabera.

De la parte plana   4,5 0,2 0,2

cion perpendicular al eje del
cañón     41,5 0,2 0,2

Idem id. en sentido del mismo
e je    42,5 0,2 0,2

Idem al final del talón en senti
do del mismo eje  8,0 0,2 0,1

Idem en el arranque del segun
do a rco .................................*. á,0 0,2 0,2

:b te a  en el éxteeam iqferiqr* > • 3,0 0,2 0,2

Ochavas.

Ancho de la superior.. *  4,0 » »
De las superiores trasversales.. 9,0 » »
De las cinco r e s ta n te s . . .   7,0 » »

Grueso del suplemento.

Entre caras paralelas exteriores. 41,0 0,0 0,4
De cada lina de las dos caras
‘ que la Jo rm á o .    3,5 0,0 0,1

En la parte donde ajusta el apo
y o   5,0 0,0 0,1

En donde entra el atacador  4,0 0,4 0,0

Diámetros en el suplemento.

Del rebaio del atacador.. . . . . .  9,0 0,0 0,2
"Del talacho donde entrar é! t j e  ,

del cilindro................*............ 6,5 - 0,4 0,4
Del que sujeta el suplemento 

al apoyo   5,0 0,1 0,4

i Üárteeftft: ‘ia  te rA f& L

Del taladro para sujetar la ra 
bera á la caja  5,0 0,1 0,4

• é f i  > QJ QJ -t
Eje mayor, de .la elipse donde.

* pasa el percutor..*... . . . ......... 40,0 0,1 OJ ;
Id ^ .m e n o r  d e .id ..^ .,.^ ...... $J) ,=•, 0,1 v 0,1 :

Longitudes.

263,0 0,2 0,2
Del ánima rayada....................... 4 46,0 0,0 0,0
Desdé la boca al fin de la ocha 

ta  éúperidr . .  419,0 . .0,4 0#4
Desdé él plano de la boca hasta t ‘

el fin de la ranura pata pun
terías..................................   200,0 0,0 0,0

De la cnerda de los dos prime
ros arcos    39,5 0,5 0,5

De la id. del segundo id   66,0 0,2 0,2
Del suplemento de la unión de ¿ .

*. este.con eLcañoa. . B9J) 0,2 0,2
Desde la base inferior del su

plemento hasta el fin del ta
lón que este form a.  ...........  11,5 0,2 0,2

Desde la intersección con la 
ochava inferior derecha has
ta el rebajo donde entra el
atacador    9,0 0,0 0J

Desde dicha intersección hasta 
el fin del suplemento donde 

j  encastra el apoyo . . . . . , . .  \  £8,0 , 0,2 0,2
Desdé fdeéi hasta él rebajo deí * 

atacador, incluso el mismo... 23,4 0,1 0,1
Desde la intersección con la 

ochava inferior derecha has
ta el rebajo de encastre del
apoyo  25,0 0,2 0,2

La interior de la parte plana de 
la rabgea , será la necesaria 

; para que él .cilindro dentro 
de las tolerancias ajuste per
fectamente ál cañón.

Estrias.

?S ú M Íte r e .I . (r . . l ...................... .Cinco.
P r ó f u h m d a d . . T i ¿ . 0,25 í 0,0 0,0
A n ch o ..    3,5 | 0,0 0,0

PASO. GRADOS.

T*aso de hélice y húmero dé 
grados oorr^pondienteé á lá j
'Umgiludólel

TOLERANCIAS DB 
DIMENSIO- — „ - -----------
nes justas m¿s> menos,

Milíms. Milíms. Milíms.

-

Punto de mira del acero.

Altura ( la necesaria para hacer 
nulo el ángulo de mira).

Diámetro   3,7 0,0 0,0
Altura de la parte cónica del 

id e m ...,   2,0 0,0 0,0

Encastre de la baqueta de hierro.

Distancia desde la boca del ca
ñón al encastre de la baqueta. 29,5 0,2 0,2

Mayor longitud de dicho en 
castre  9,0 0,2 0,1

Altura del idem  9,0 0,2 0,2
Grueso  9,0 0,2 0,1
Anchofdc h rra n u ra ....................  4,0 » »

CILINDRO DE RECÁMARAS DE ACE'
RO FUNDIDO.

Diámetros.

Diámetro de las recámaras en
Ta base superior.......................  4.1,9 0,0 0,1

Idem en la parte media  41,5 0,0 0,1
^ddém^eada base inferior  41,5 0,0 0,4
Iflem del cilindro ¿,,  39,5 0,1 0,1
Del rebajo doqde entra Ja rose- 
, ta que forma los d ientes.. . . .  J 8,5 0,1 0,1

Del muñón superior. . . . . . . . . .  8,5 0,1 0,1
Del idem inferior. .................... 9,5 0,1 0,1
Del taladro para él e j e . . . . . . . .  6,5 0,1 0,1
De los huecos cilindricos que 
: contienep las chimeneas.*... 41,5 0,4 0,1

Ancho de la abertura exterior
de estos*;... .   ------ -------  ,11,0 0,1 0,4

Distancia desde el eje del.q ilte  , 
dro á los de las recám áras...  42,0 » »

Longitudes.

Del cilindro desde la bas^ supe- |
rior ál plano de asientó de las 
chimeneas. . . 36j0 - 0,1 0,4

Idem total del id. con muñones. 52,0 0,1 0,1
Idem del id. sip muñones.. . . . , .  46,0 0,1 0,1

Espesores. ; . . .

Del muñón superio r., . . . . . . . . . .  „ J ,2 0,4 0,1
Del id. inferior   1,5 0,1 0,1
Mínima distancia «que separa en

tre sí á cada dos recámaras y ‘ 
á cada una con el exterior del 
cilindro.   4,9 0,0 0,0

APOYO DE FUNDICION MALEABLE.
• • : ■ ■ . "i-.

Apoyo.

Cuerda del arco que apéya el 
g u a r d a m o n t e . . . . . . . . . . . . . .  446,0 0,6 0,5

Grueso en donde encastra sélea- 
ñon. ...... ...................... . .  ..., 41,0 0,1 0,1

Jdem á 50 milí metros de fe par
te anterior del, encastre del
cañón.. .  i , ,  r     45,0 0,2 0,2

Idem á 54 milímetros de Id. id. 23,0 0,2 0,2
Menor grueso de la parte, que 

encastra en lá caja. . . . . . . . .  4 2,5 0,2 0>1
Ancho menor del rebajo donde

entra el disparador.. .  1........  " 4,2 0,4 0,1
Ancho mayor del id    9*5 0,4 0*1
Menor espesor de dicho hueco 

hasta la cara d e r e c h a 4,5 0,2 0,1
Mayor id. desde id. hasta id  40,5 1 0,2 0,1
Menor grueso del extremo que

embute en la c a j a    4,0 0,2 0,1
Mayor grueso deí extremo que

embute en la caja  6,0 0,2 0,2
Altura de la parte plana donde 

entra el eje del cilindro .. . .  34,0 0,2 0,2
Grueso .donde se atornilla la 

p latina.   7,0 0,1 0,2

BANQUETA DE HIERRO FORJADO.

Baqueta.

Longitud. . . . .. .. .. .. ..  i * . . . ,  412,0 0,2 0,2
Ancho m ayor..................................  4 9,0 0,2 0,2
Idem m enor  6,0 0,2 0,2
Idem medio  9,0 0,2 0,2
Idem de la cabeza  42,0 0,2 0,2
Grueso de la baqueta. . .     4,0 0,1 0,1
Eje mayor del óvalo donde cor

re el del atacador  44,5 0*1 0,4
Idem menor del id    4,0 0,1 0,1
Profundidad del rebajo donde

entra el muelle  2,4 0,1 0,1
Menor espesor de las paredes 

del taladro para el tornillo 
sobre que gira    #. 4,5 0,0 0,0

Muelle de baqueta de acero.

Longitud del muelle   35,8 0,2 0,2
Ancho   3,0 0,1 0,1
Altura de la uña del m ism o...  ,4,0 0,1

Atacador de hierro forjado.

Diámetro del atacador  8,8 0,0 0J
Longitud      '27,0 0,1 0,1
Idem desde el extremo inferior 

al rebajo donde gira la ba
q u e ta ..     9,0 0,1 0,1

Altura del avellanado. . . . . . . . .  5,0 0,1 0,1

aparejo .

Guardamonte de fundición ma- '
leable.

Longitud total  ,0 0,2 0,2
Idem del brazo ma yor . . . . . . . .  *47,5 > ^0,2 0,2
Idem del p m n o r . 34,0 ; 0,2 0*2
Mayor ancho del m ayor  *47,5 0,2 0,2
Ancho del m enor   41,0 '0,2 0,2
Ancho mayor del arco  45,5 0,2 0,2
Idem menor del id   -4.0,0 0,2 0,2
Grueso del brazo m enor    3,0 o,2 0,4
ídem  del arco ..............     3,0 0,2 0,4
Idem en el extremo superior

del brazo mayor  ..........  4,5 0,1 0,4
Idem en el id. inferior dé l i d . . .  2,5 \  0,1 0,1

Cantonera de fundición malealle.

Eje m ayor    44;o ’ 0,2 0,2
Idem m enor    30,0 0,2 0,2
G ru e so .,.      .5,0 0̂ ,2 0,2
Diámetro de la a n illa . ............. 2a,0 0,1 0,2
Espesor de idem. . . . . . . . . . . . . .  3,0 0,4 0,1

Disparador de hierro forjado.

Grueso de la pata.    3,8 0,1 0,4
Mayor longitud déla m ism a.. .  50,0 » »
Ancho de la cola. . . . . . . . . . . . .  9,0 0,1 0,1
Gr uesode i d     . . . . . . . .  4,0 0,2 0,1
Altura total del tornillo que sir

ve de eje á las piezas que de
ben ser de acero forjado, y 
forman la palanca angular qúe 
da movimiento al c ilin d ro ... 9,0 0,2 0¡,2

Eje de hierro forjado.

Longitud to ta l.      101,0 0,2 0,2
Altura de la parte cilindrica.. . 8,5 0,2 0,2
Diámetro de dicha par te. . . . . . .  8,5 0,2 0,2
Idem del resalte.        .........‘ 8,0 0,1 0,1
ídem en la parte sobre que gira

el cilindro...................... ..! . . .  6,3 » »
Idem del agujero que sirve para 

introducir el pasador si se 
quiere desarmar    3,5 0,1 0,1

Muelle dd eje de acero.

Longitud total    37,0 0,2 0,2
Idem de la ranura donde se ajus

ta el pasador que entra en el
eje...................  . . . . . . . . . .  . 6,5 0,2 0,1

Ancho de dicha ranura   3,0 0,1 0,4
Longitud desde dicha ranura al 

eje del to rn illo .. .    27,5 0,2 | 0,1



D.MEXSIO- r0I-E rA I»CIA5 » «  
VES JUSTAS '  ~  ' * .

_  más. ménos. 

Müíws. Mtlíms. Milíms.

C.UAS DE NOGAL. |

Caja. |

Latitud en el sitio de la c an to -1
nera- - ¡   ....................... ' 30,0 o,2 0,0

Idem en la garganta   . . . |  26 0 o 9 0 0
Altura en el sitio de la can to - ' ’ }M 5

ñera  ............. .. . j 44,0 o 3 00
Idem en la garganta   j 36'0 o 2 o V
Distancia desde la cantonera al ’ ’

extremo de la p la tina ................ ; 213,0 o 4 0 2
Idem dea de id. al apoyo    26,0 o 4 0*2
Idem desde id.-al cañón   68,0 o,*4 9*2

LLAVE.

Platina de hierro forjado.

Longitud....................................... y 101,0 02 0 1
Mayor la titu d ..................................... 3$ 0 ^
Menor id .........................................  • J - j J -
G rueso................. „ ......................... d a ~ , *
Ancho del apoyo del m uelle' ’* 0,1 :

rüa!   3,5 0,2 ; 0,2 '

Percutor de hierro forjado.

Distancia del centro del cuadra- • 1
do de la nuez ai centro de la *
bottí. . . .   | ÍS)0 „ »

Longitud del eje del cono per
c u to r  . . . .    15,0 » x>

•Desde el fin de la cresta al p la
no de la boca   48,0 j Ó 0 5

Ancho de la c re s ta ..    10,0 1 0*2 o’l
Ancho en la parte m ed ia .. . . . f L2,5 (n  ü’l
Grueso en id    4 5 O í 01
Grueso donde entra el cuadrado : * 5
,  c1,e nuez  . . . . . . . . . . .  6,0 I 0,1 0,0
Lado uel cuadrado donde entra

la n u e z    6,0 0,1 0,1

Nuez de acero, - ■ ' ' :

Grueso en el c u e rp o .       0,0 0,4 0 1
A ltura de la parte cilindrica del 
' eje que entra en la platina. ¿ 4,0 o,l 0,4
Idem de la id. cuadrada de id 6,0 0 0 0 1
Idem de la id. que en tra  en la

b rid a ................................... ........  3,5 0,1 0,1
Diámetro de la m ism a .. . . . . . .  4,0 0,4 0 4
Idem de la parte que en tra  en 5 ’ * "

la platina...............................  8,2 0,1 0,1
Ancho de la ran u ra  donde entráf '

la c a d e n e ta . . ................... . 2,0 01 04
Longitud del muñón de la p ie • 7 ’

za que da movimiento al ci-
lindro . . . . . .  .................................■ 6,0 0,5 0,2

Diámetro del mism o.....  4,0 0,1 0,1

Brida de hierro forjado.

Grueso del cu e rp o .. . . . . . . . . .  > 3 0  0 f  ; 01
Altura del resalte donde tiene r ' '* 5 ; 1

el pié que encaja en  la pía -
Aií’na j  .........................................6,0 ' 0,1 0,1
Altura del p ie ..................... 3,0 0,1 0,1
Idem del munon que entra en

el palillo , . .  . . . . . . .  6,0 0,1 0,1
Diámetro exterior de dicho mu-

ñon    .........*-* . . . »  \  M  0,1

Palillo de acero.

Grueso del d ien te     6,0 0 1 0 1
Altura en la parte donde apoya ’ ’ ’

el d isparador  ...........*.. \ 2,5 0,4 0,1

Cadeneta de acero.

Distancia entre los centros de
los e j e s . . . . . ................  42,S 0,1 0,1

Largo de los mism os.......  6,0 0 1 0,1
Diáuietro de ellos...................   2,0 0,1 0*1

Muelle real de acero.

Longitud del brazo mayor has
ta el centro de la uña   69,0 0,3 0,3

Idem del m enor.....................................35,0 0*3 0*3
Idem desde el pié hasta la parte 

posterior del apoyo en la pía-
4 tina  ..................................... 13,0 0,1 *0,1
Ancho del muelle en la cabeza. 7,6 0,2 0,2
Idem en la parte más próxima ’ 5

á la cadeneta .•......................... . 6,0 0 2 0 2
Idem de cada una de las uñas.. 1,5 0*1 0'1
Grueso m ayor de cada b ra z o ... 2,0 0*1 0*1

Muelle del palillo de acero.

Longitud del brazo que apova
en el palillo y / . .  18,5 0,2 0,2

Idem total del que entra en la
p la tina ..   19>S 0>á 0>2

Idem desde la cabeza hasta la 
parte que entra en la platina. 5,0 0 1 0 1

Ancho en el sitio donde entra
el to rn illo .............................. .... 4,3 0,l 0,\ 1

Idem oe la cabeza        5^  o í  04

Dimensiones y pesos generales.

Longitud total de la pistola e n 
tre perpend icu lares....  280,0 2,0 2 0

Distancia entre los dos centros * ’
de m ira .......................................... 490,0 » »

Gramos. Gramos Gramos

Peso total del a rm a .........  4.435 50 59
Del cañón con su sup lem en to .. 342 10 4 0
Del cilindro que contiene las re 

cámaras con ch im eneas.. . . .  2 o i 10 . 1 0

Nota. Todas las demás dim ensiones, pavón y otras 
circunstancias que*no se detallan en esta tabla , se a rre 
glarán estrictam ente al modelo que ha servido de tipo 
para su redacción.

ínuxuííku  2.

Belácion de las plantillas y calibradores para el reconoci
miento de las pistolas reioolvers que debe facilitar el 
contratista, según la cláusula 10 del pliego de condicio
nes de la subasta.

Calibradores para el canon. Ju s to , con la tolerancia 
de m ás, y un tercero quem o debe em bocar, caso de ha- 
cerlo el segundo.

Piantiila-padron con las tolerancias de más y de m e
nos para medir los diám etros exteriores del cañón.

Idem id. con las id. de id. para m edir los gruesos de 
la rabera.

Idem id. justa para medir el ancho de las ochavas.
ídem id. justa y con las tolerancias correspondientes 

para medir e l grueso del suplem ento , el de cada una de 
las caras que lo form an, el de la parte donde ajusta el 
apoyo y en,donde entra el atacador.

Calibradores justo y con la tolerancia de ménos para 
el rebajo dél atacador.

Idem con las tolerancias de más y de ménos para el 
taladro donde entra el eje del cilindro de recámaras.

Idem con las id. de id. para ios taladros por donde 
pasan los tornillos que sujetan el suplemento al apoyo, 
la rabera á la caja y esta al mismo apoyo.

Idem elípticos con las id. de id. en sus respectivos 
ejes para el agujero por donde pasa el percutor.

Plantillar perfil con las tolerancias correspondientes 
para fijar la forma y longitud del cañón con su rabera en 
la parte superior; la longitud que hay desde la boca al 
fin de la ochava en dicha parte; la que inedia desde igual 
paraje hasta el fin de la ranura  de puntería , y que sirva 
para determ inar también la forma y posición del punto 
de mira.

Idem id. con las id. id. para fijar la posición, forma y 
longitud del suplemento del canon y del encastré de la 
baqueta.

Plantilla-padrón con las tolerancias correspondientes 
para medir la longitud que inedia desde la intersección 
del suplemento con la ochava inferior derecha al rebajo 
donde entra el a tacador, al fin del mismo reb a jo , al en 
castre del apoyo y al fin del mismo encastre.

Plantilla justa para medir la longitud de la parte ra- 
ada del cañón.

ídem id. para medir la profundidad y ancho de Jas 
sirias.

Idem id. para medir la a ltura del punto  de mira sobre 
ci eje del cañón.

i?lantilla-padrón con las tolerancias correspondientes 
para u ja re l grueso del encastre de la baqueta y el.ancho 
de la ranura del mismo.

Calibra do res justos y  con la tolerencia de ménos co r
respondientes á cada uno de los diám etros de las recá
maras. í ?

Plantilla con las tolerancias de más y do ménos para 
medir ehdiám etro exterior del cilindro de recámaras.

Id em co n  jaSf id. de id. para m edir los diámetros del 
munon superior é inferior, sus alturas y el diám etro del 
rebajo donde eñt&a la roseta que forma los dientes.

Idem  con  JasM . de id. para medir el diámetro de los 
huecos que cohiienen- las chimeneas.

Disco c ircu la r del diám etro del cilindro de recám aras 
con un macho en el centro que entra ajustado en el ta
lo dro-pon donde' pasa el eje , y que tenga á la distancia 
conveniente un árbol que ajuste á su vez en una de las re- 
cáihaíras poratpoder asi medir la distancia del m enciona
do lejfi á losídg aquellas*

P lan tiitapadrófi •dorv la-s tolerancias de más y de m é
nos paiyv^dor mecürdas diferentes alturas comprendidas 
en el cilindro do recámaras.

Plantilla-perfil con 'las id. de id. quedé  la forma y lon
gitud,de la parte  exterior del apoyo , en unión de la p o 
sición y longitud de los rebajos donde en tra  el dispa
rador. '

Idem id. con las id. de id. que dé la de la parte in te
rior.^ ;

Idem id. con las id. de id. de la que está en contacto 
con la caja y la rabera.

Plantilla-padrón con las id. de id. para m edir los 
gruesos del apoyo en donde entra el cañón, á 50 milíme
tros de la parte anterior del mismo encastre , á 5 i m ilí
metros y en su parte más delgada que entra en la caja.

Idem id.' con las id. de id. para m edir los anchos de 
las ranuras para-el disparador, y los espesores m ayor y 
menor desde la cara derecha hasta dichas ranuras]

Idem id. con las id. para medir el m ayor y m enor 
espesor del extremo que embute en la caja, las alturas 
mayor y menor de la parte plana donde en tra  el eje del 
cilindro, los gruesos'de la misma parte y en aquella don
de se atornilla lá platina. .

Plantilla-padrón justa y con la s • tolerancias de más y 
de menos para medir la longitud total, anchos y gruesos 
de la baqueta , profundidad del rebajo donde entra el 
muelle y espesor dé fós"paredes del taladro para el to r 
nillo sobre que gira.

 ̂Calibradores elípticos con las tolerancias de más y de 
ménos para el óvalo donde cofre é l  eje del atacador.

Plan lilla - padrón, con las tolerancias de más y de mé- 
nbs para medir laf lóngitüd, hacho!y  a ltu ra  de la uña 
deDmuelle d é la  baqueta. '

I ; Me% W. cpn las id, de jd . para, m edir el diám etro del 
atacador; Iopgitucrtofal del mismo desde su ex trem o 'in 
ferió ra lreb á j,o  clqade'giru la. baqueta y  altura del ave.- 
líariado. * /  . .
/  Idem id. de asiento y perfil del guardam onte ,con sus 
prigi túdes y 'g peños.. :. \

I Pláptináyjnadróií corí t e  tolerancias de más y de mé- 
nbs#pára loá aiam étfos y gruesos de la cantonera .

Idem perfil justa, que dé la forma y mayor longitud 
de la pátó:del djspárador. .

Idem padrón con las tolerancias de más y de ménos 
para los gruesos de la, pala y cola del disparador, ancho 
de este y  altura total deí tornillo que sirve de eje á las 
piezas que hacen girar el cilindro.

Idem id. justa y con las id. de id. para m edir la lon
gitud to tá id é l eje sobre que gira el cilindro de recám a
ras ; la altura de Ja parte c ilind rica , el diám etro de la 
misma, el resalte, y el de la parte que sea justa al cilindro.

las tolerancias de más y .4 a  ménos 
para el agujero del pasador.
' r U lan tiltepadfoh  cott las id .de id. para m ed irla  lo n 
gitud del mu el le" del e je , para esta y el ancho de la r a 
nura donde én tra  el pasador del mismo eje , y para la 
que hay desde dicha ranura al eje del tornillo, 0

 ̂ Idem id. cén las Tele-correspondientes para m edir las 
latitudes y alturas de la caja.

Ideal id. con las id. de más y de ménos para m e lir 
las distancias desde la cantonera, ai extremo posterior de 
la platina , y desde la misma á los del cañón y apoyo.

Idem id. con las id. de id. para la longitud , latitudes 
y grueso de la platina y para el ancho del apoyo del 
muelle real.

Plantilla justa para medir la distancia del centro del 
cuadrado de la nuez al centro de la boca del percutor, 
y para la longitud del eje del cono percutor.

Plantillá-padron con las tolerancias de más y de me
nos para medir la distancia desde la cresta al centro de 
la base m enor de dicho cono percutor y  para sus gruesos 
y anchos.

Punzones con las tolerancias dé más y dé merlos para 
el cuadrado donde éntra la nuez.

Planliila-padi on con las id. de id. para el grueso dé 
la nuez, ancho de la ranura donde entra lá cadeneta , y 
longitud del muñón do la pieza que da m ovimiento al ci
lindro. 7 ;'"'

Idem con las id. de id. para Tos diám etros dé lk’parlé 
que entra en la brida' y de la cilindrica del eje que é n 
tra  en la platina. ; r; ' ; y e-“-;

Idem id. con las id. de id. para las áltdffife'dé lá 'parto  
cilindrica del eje que entra 'e n íá  'C'uádfá.dá
del mismo y de la que entra en la brida. ■;' r

Llem id. con las id. de id. páfá éí g^íiéió^deTa -brida, 
altura de resalte donde tiene el pié que e n o ja  en la p la
tina, aitura total del mismo y del muñórf que en tra  en 
el palillo.

Idem id.' con las id. para m edir e l dModétró éxterior 
de dicho m uñón. ' ;  ' ' :

ídem id; con las id. para el grueso delTIiénté-del p a 
lillo y altura de la parte donde apoya el disparador.

Idem id. con las id. para la lohgiTÓd'TIe ’Ja Cadeneta, 
largos y diám etros de los ejes.

Mein id: con  las id. para Tas longitudes ?y  anchos del 
muelle real. •

tó em  idlCors lalTd. para las longitudes y: anchos del 
muelle del palillo. ' : ^ : ;

Píantillá-cajdn para la llave armada.
Para la pistola concluida, una caja que dé p róx im a

mente la forma general á fin de fijar la curvatura de la  
culata con relación al cañón. >

Junta de la  D euda pub lica .
En el sorteo Celebrado el dia de hoy para la am o rti

zación de 750 acciones de carreteras de la emisión de 30 
millones dé rea le s , hecha en 4 de Junio de 1851, ha to
cado la suerte q las señaladas con los núm eros que se 
expresan á continuación , correspondientes á t e  demás 
que se designan, cuyas acciones se consideran am ortiza
das desde i.° de;Diciembre próximo. r  '*T i j

............................................ |  ” • '■ 'p ¿
Numera- Numera- ; s ;
ciou de las 1 = ídem • cion de las -  ^ '
bolas que •. de las acciones bolas, que dotetecponés
represen- que comprende repr esen- que ^comprende
tan los lo- cada lote. iai1 ios lor  . cada lote, 

tes. ' tes.

ó 51 á ' 60 ] 813 8.1 ¿1 á  i  J30
31 301 310 815 8 141 , .8 ,1 5 0
33 321 330 851 ‘ 8 501 ' 8.5,1 Ü
57 56! 570 8^3 8.521 . 8.530
7 í 731 - 7 1 0 ' 867 ‘ 8.661 ' 8.670
89 881 890 .903 9.074 9.0',0

1M 1 201 1.210 931 9.301 9.310
4 34 4.331 1.340 939 9.331 9.390
224 2.231 2.210 9 í8  9.471 . 9.480
232 2.311 Í 3 2 0  960 9,591 9.600
271 2.701 2.710 962 9.611 9.620
272 2.714 2.720 963 9 62! 9.630
230 2.791 2-800 991 9.901 9.910
292 2 91! 2.920 1 012 10.111 10.120
3 45 3.441 3.450 1.020 10 191 10.200
348 3.471 3.480 1.047 10.461 10.470
333 3.521 3.5 30 1.072 10.71! 10.720
361 3.601 3.610 4.101 11.001 M.010
379 3.78:1 3.790 1.123 11.271 11.280
395 3,954 ,3.960 1.136 11.354 U.360
416 4.151 4.160 4.138 11.371 11.380m , 4,634 , 4.640 1.5 53 4 L521 41.530
494  ̂ 4.931 ' ’ 4.940 1174 11.731 41.740
500 4.93-1 5.000 1.237 42.36! .1,2.370
5 0 3 5.0 24 5 0 3 0 1.2 6 8 4 2.671 42 680
5 |6  5 254 . 5.260 1 272 42.7 4 1 12.720
529 5.281 5.290 d.323 ■ 43 221 43.230
534 5.331 5 340 4.407 4 4 061 -1 4 .070
568 0.671 5.680 1.433 Í4.32! .14,330
582 5 811 5.820 1.448 44.471 . liTSÓ
624 6.231 6.240 T .464 .. 44.601 ■ .I4 .6 l |
635 6.341 6.350 1 .4 6 Í  Í I É Í  ‘ 44.640
638 6.374 6.380 1.476 J Í .7 W  14.760
668 6.671 6.680 1.483 t4 .8 2 l 14.830
688 ' 6.874.k, 6.880 1.488 14.871 .-,14380  .
749 7.481 ,7 .1 9 0 '  1.102 14.9Í I* ./ í j .9 2 0
725 ,7.244 :57.250 ' ‘ i  M I * ' ' T J W 1 *1 4.970 ;
775 '7.741 ’" 7 .7 5 0 '1 ': ^ - L " .....
Madrid, 24 de Novjqmbre de 4 864.=El S ecre tario , Ma

nuel A. Üíibarri¿===Y. B.°=f=El Director general, P residen
te, BarzátmTTaüa!'^ ^" T ' l . h  v

Los in teresa |os que á coñtinuácíoh sé expresan, acree
dores al Estado |aor débitos procedentes de la Deuda del

personal,’ pueden .acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma qué previene la Hoal órden de 23 de 
Febrero dé 1856, a la Tesonería de. la Dirección génerai 
de la Deuda, de diez á trés éa lós dias rio férlados, á r e 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de jas jkjuÁdaciqpes practicadas, por las respecti
vas oficinas ; e n  el concepto de que previam ente han de 
Obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite ^u personalidad, para lo cual bífbfáP' deuipani- 
festar el hum ero de salida de sus respectivas liquida- 
qiones.
Número

de calida . . •■ • 1 •
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

ncs. _ 56

CENTflO DE ESTADO.

109936 D. Claudio Coig y Mace.
109937 p. Francisco de Icabalceta.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

109938 D. Rafaél Martínez.
109939 El mismo.
109840 D. Diego Medina.
109911 El mismo.
109942 D. Francisco Laguna.

' 109943 El mismo.
109944 D. José de Leba.
109945 El mismo.
109946 D. Valentin Ceballos.

PROVINCIA DE MADRID.

109947 Doña Francisca Ballesteros.
4 09948 A la misma.
Madrid 31 de Octubre de 1864.—El Secretario , Ma

nuel A. U libarri.*==¥.* B .^ E l.  Director general, Presiden
te, José Gí. Barzanallana.

Los Interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á, v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justic ia ; en 
el concepto de que previam ente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su p e r
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número .
do salida
de las TÍ- - v 1 Nombres.de los interesados, 
quidacio-

D3S. ?

DIÓCESIS D E  BURGOS.

4 09949 D. Isidoro Páramo.
109950 El mismo.
109951 D. Pedro Celestino Pinillos,
109952 El mismo.
409953 D. Angel Al varado.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

109954 D. Manuel Burrel.
10 ^935 El mismo.
109956 D. Francisco B urrel.
109957 El mis pío. .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

.^1-^9958 . ,D. .Pedro Tbañez-...

DIÓCESIS DE CORIA.

409959 D. Francisco Corchero.

DIÓCESIS D E  CÓRDOBA*

109960 D. Juan Félix Calvo.
109961 El mismo.

DIÓCESIS DE LEON.

109962 D. Felipe Brezosa. *

DIÓCESIS D E SEGOVIA.

109963 D. Felipe Huertas.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

•i 0996 i  . ,D. José María Jurado.
109965 D Manuel Cayetano Perez.
109966 D. Juan Moreno Saldaniaga.

DIÓCESIS D E  TARAZONA.

4 09967 D. Bernardo Sánchez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

109968 D. Miguel Antonio Delgado.

DIÓCESIS DE URGEL.

109969 D. Antonio Caminul.
109970 D. Juan Francisco Delamoga.
Madrid 31 de Octubre de 186i.==El Secretario , Ma

nuel A. U iibarri. =» V.° B.°=jE1 Director g e n e ra l, P resi
dente , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D eüda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas p o r las respec •' 
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obténer del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

\ nes.

i PROVINCIA DE BURGOS.

109971 iD; Joaquín Bonifáz.

PROVINCIA DE CASTELLON.

409972 D. Domingo Ibañez.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

109973 D. Francisco Rey Gómez.

PROVINCIA DE NAVARRA.

109974 D. Agustín Martínez San Vicente.
4 00973 D. Antonio Osés.

PROVINCIA DE ORENSE.

109976 D. José Alonso.
PROVINCIA DE PAL ENCIA.

109977 D. Félix Antonio Bartolomé.

PROVINCIA D E  SEVILLA.

109973 D. Manuel Carrero.
109979 D: José Sánchez y Sánchez.
109980 D. Manuel Sánchez Alcántara.
4 09981 Doña María de la Concepción Torres.
109982 D. José Villa.
409983 B, Agustín Vargas.
4 0998 í Doña María del Cármen Urbano.

PROVINCIA DE TERUEL.

J  09985 D. Mariano Monzon.
40J986 D. Manuel Sancho.

PROVINCIA DE VALENCIA.

4 09987 D. Miguel Benavent.
409988 Doña Bárbara Coloma.
4 09989 D. Miguel Cervera.
409930 D. Lqis Cubells. , .

'  PROVINCIA DE VÁLLADOLÍD. ’

109991 D. Ramón Escobar.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

109992 D. Manuel Gonelra.
PROVINCIA DE ZARAGOZA,

1Q9993 ,D. DUarion Mongeu -  ̂ ;
CENTRO DE ESTADO.

409994 D. Joaquín Francisco C am puzgup.- 
109995 D. Pedro Domínguez.
JQ9996 J), SA!v,a.doc .lleraaa. , :
í 09997 D. Antóriio Mafia Peñol y Cevallos.

Madrid 3l de Octubre de 1864.—El Secretario , Ma
nuel A. Ulibarri.=^V.° B .W Li Director general, Presidente 
José G, Barzauidlaua.. ,

Administracion general de la Imprenta Nacional 

Pliego de condiciones bajo las cuáles se saca a publica su
bastada venía ééOMhg 400 arrobas de papel inutilizado
que existen en esla Adminis tracioft*
1.a El rem ate tendrá efecto en el dia 6 de Diciembre 

póxim o, á las dos de la tarde, en el despacho del que 
mscribé y bajo su presidencia.

2.a Los que quieran tom ar parte en la subasta p re 
sentarán hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
aroposicíones arregladas al modelo que se expresará.

3.a ' El tipo fijado para cada arroba es el de 24 rs. una, 
y no se admitirá proposición que baje de este precio.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
ibrirá licitación por espacio de un cuarto, de hora en tre  
os firmantes de elíaS.

5.a Iiecha la adjudicación al mejor postor , entregará 
ísle en Caja el im porte luego que haya recibido el papel. 
r6 .*  Los gastos de expediente serán de cuenta del r e 
mata nte.

Madrid 2 i de Noviembre de 1864.=a*El A dm inistra- 
lo r g enera l, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por la Administración general de la Im prenta Na
cional en la Gaceta d e  para la subasta d e  a r 
robas de papel inutilizado, se compromete á dar por es
es la cantidad d e . . . .  (en  le tra ) rs. v n . , á razón d e . . . .  
cada arroba.

( Fecha y firma del interesado.) — 1

Caja de A horros de Madrid.
Iloy domingo están abiertas todas las secciones de 

a Caja de A horros, y  se reciben en ellas imposiciones 
iesde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta lÓOpor la prim era 
rez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
a r d e , en la forma sigu ien te:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ccupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm.. 11.
6.a En la casa-IIospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y  2.a, Moqte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  a u to f te r  las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
íuata d irec tiv a :

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte dé-Pkdad^
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de V a|ériqlá. _  
Sr. 1). Alejandro Ramírez de Villa U rrutíá. K ; .
Excmo. Sr. Marqués del Socorro. ' y ) t  ̂
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.
Sr. D. Fausto Miranda. ■ '  ̂ ^
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos. 7 ; 1 ’ 
limo. Sr. D. Carlos Flores.  ̂ V !
Sr. D. José Sanz y Barea. ' )
Sr. Marqués de Vallejo. • 1
Sr. Marqués de Someruelos. ; ;

En la 6d sección [plazuela de San MíUan).
Sr. D. Benito E charri. v ,
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.

G o b ie rn o  d e  la p r o v i n c i a  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pastrana, dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además dé la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
185t y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Itesid  ente de dicho. Ay u n 
tamiento dentro de 30 dias, contados desdel a publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la p rov i
sión de dicha plaza se efectuará con plena su jeción‘al 
art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 'de 21 del mis
mo mes de 1858 , expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.
- Guadalajara 21 de Noviembre de 186í.=Leandro Vi

llar. 2395—2

Se h a l la  vacante la Secretaría de Setiles, por defun 
ción d e l  q u e  la desempeñaba, dotada con 2.400 rs. p a g a -  
d o S 'd e l  p r e s u p u e s t o ,  m u n ic ip a l .

Las personas que aspiren á ob tenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
4 851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus re s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dios, contados desde la publica
ción de este anuncio, debiendo tener presente que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con sujeción al ar
tículo 79 de la ley municipal vigente, y  serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre de 185 », y Re d órden de 21 
del mismo mes de 1853, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Guadalajara 4 de Octubre de 4864.*=E. G. I . , F ran 
cisco Barradas. 2410—3

Gobierno de la p rovincia  d e Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Aldea del Cario, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , a d e 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de 
Abril de 4 851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes debidam ente documentadas al Presidente 
del referido Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que pasado este térm ino se proveerá la expresada Secre
taría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 d é la  ley de 
Ayuntamientos v igen te , Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853 y Real orden de 21 del mismó mes de 1858.

Cáceres 3o de Octubre de 4864.s=*El Gobernador, 
Derqui. 2403—3

G obierno de la p rovincia  de T oledo.
' La Secretaría del A yuntam iento de Cazalegas , dota

da con el sueldo.anual de 3.800 rs ., se halla vacante poi 
renuncia del que la desempeñaba. Lo que se anuncia ér 
lá G aceta para que los que pretendan esta plaza puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
térm ino de un m e s , contado desde la prim era inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial; advirtiendo que 
serán preferidos los que reúnan las circunstancias ex
presadas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 12 de Noviembre de 186i.=Corzo. 2366—2

Gobierno de la provincia  de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ti 

rig , dotada con el sueldo anual de 2.400 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2c 

años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de un 
mes, que empezará á Contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G ac et a  d e  M a d r i d  y Boleiii 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será pre 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en e 

: Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.
Castellón 28 de Octubre de 1864.=* El Gobernador, Ju 

lian de Nocedal. 2349—4

A udiencia de Cáceres*
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  l a  s e r e n a .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan na el Registro de la Propiedad de este p arti
do, naturaleza de las fincas, su situación y  nom 
bres , el de los interesados y el de los con quien 
lindan las fincas objeto de las inscripciones , y años 

’ en que se verificaron (1).
„ Villar de Reno.
Rústica en Maldonado, de D. Domingo Sánchez Mayor

domo; linde camino Villanueva. Compra, 4 849.
Idem en camino Villanueva, del misino; linde vereda 

de los Moros.jjd., id.
Idem en Tiñuela, - de Doña Shrafina González Ocampo; 

linde Juncal de Alia. Adjudicación, id.
Idem en R om a, de J o a q u í n  Miranda; linde el anterior. 

Compra ; id.

0 ) f  Véanse las Gacetas de los dias 4  al 23, y 26 del actual.

* f - - • f .. ■ 1^ , ¿ f yfí $
ídem en Huerta Gonce * de 'Jerónim o' Acosta; linde 

D. Pedro Mendoza. Id., id.
Idem en la Sota, de Doña A^^BP0»

Herénciá , 4848. "  ̂ " ‘ •. ,
Idem en C uervo, de la misma. Id.; id.
Idem en A sperilla, de la misma. Id., id.
Idem en Camino, de la misma. I d . , id.
Idem en M anzana, de la misma. Id., id.
Idem de Reyerta , de la misma. Id ., id.
Idem tres en Cbarnecal , de la m ism a. Id.* id.
Idem en Z orrapas, de Ja misma. Id., id.
Idem tres en R om a,. de la misma, id., id.
Idem en Plata, de Bartolomé Moreno; linda Tose Mu

ñoz. Compra, 4 847. > ' 'JÓ
Idem en La fina, de Félix Mendoza; linde a rroyo  Lafi* 

na. Id., id.
Idem en Mojon Blanco, dé Andrés Arias; linde h e re 

dades de Manuel Lejano; Fistízá, idh '
Idem en Lagunas, c^l m¡sm^bl|ncteTL.Blásido Núñez, 

Idem , id.
Idem de Joaquín Miranda ; linde Antóriio Ocámpo. 

Compra, id.
Idem en Santa Lucía, de D. Plácido Ntmcz.Redención 

de censo, id. . ^
Idem en camino Viejo , del m ism o; linde el cam inó. 

Idem , id. /  '
Idem en calleja Madera , del m ism o ; linde la cálleja. 

Idem, id .
Idem de José Horrillo; linde Baldíos. Compra , 4846. 
Idem en Lompitas , de D. Francisco Gómez Caraban- 

tes. Id., id.
Idem en Cham orro, del mismo ; linde Juan Ocampo. 

Idem, id.
Idem en Majaduano, de D. Roque G arc ía ; linde cape

llanía de D. Miguel Vicente. Id., id.
Idem de Manuel Meranda. Id., 1845. 
ídem  en Juncos, de Toribio Arias; linde Catalina. Frail

eo. íd., id* . *
Idem de D. Domingo Sánchez: Id., id.
Idem de D. Mariano Barrero. Id., id.
Idem de Juan Ocampo. Id;, id.
Ideal de Domingo Sánchez. Id., id .
Idem de Antonio Miranda. Id., id.
Rústiqi de D. Plácido Nuñez. Compra, 4,845 .
Idem de José Arias. I d ,  id-
Idem de D. Domingo Sánchez. Id„ íd.
Idem de Manuel Huerta.. Id , id.
Idem de Pedro de la Peña. Id., id.
Idem de José Horrillo. Id., id.
Idem de Francisco Perez. Id., id.
Urbana de Doña Agustina Manrique. Id .x id.
Idem de Pedro Chico .Id., id.
Idem de José Garcí a Id., rd. J  ;
Idem de Juan Machuca . Id., id.
Idem en Saavedrá,*de Venancio Arias»; linde A ndri^ 

Arias. Id., 4846.
Dos rústicas en G uanfclM ytfs& iM ^

Mariano. Id., id. - y
Rústica en Vegas, deD. José Alvarez dél‘ Talle.Fiariza, 

idetn. 7; svj-'v.-: ; •
Idem en P ilar, de Alfonso Arce. Compra , id. ■’ J"
U rbana de ^Sarites-Galvn^ diridó A ndrés Arias. Id., 

4847. ' -  I J 5 v .-í—  -!J  .-r.-
Idem en Saavedra, de José Saneheí. Fianza, 48 49/ 
Rústica en Dehesa , .de Paula Sandia* linde vecítío,de 

Zafra, Compra, 4 848; * - ' ! 1 " ” :
Idem en Huesca: de Saturnino Carmena j linde Alíori-

so Gal lardo. Td., 4847. ' K
Idem en Arenales, de Doña F rancisca Fernandéz ;y  ; 

hermanos; linde Pedro de la Peña: Fianza; 4848. '*
Idem en Dehesa,de los mismos; linde Antonio Ocam

po. Herencia, 1850. ; ' ( ; ' 1
Idem en C harnecal, de Juliana Gallardo y  otros ; lin 

de viuda de Narciso Horrillo. RL,id.
Idem en P abon , de los mismos ; linde D. Francisco 

Carabantes. Id , 4851, x
Urbana en P lazuela, de los m ism os; lindé Fran

cisco Barrantes. Id., id. {
Idem en id . , de los mismos ; linde Joaquín' Miranda. 

Id e m , id. , ’ ' /
Idem en Q uintero , de Francisco Blazquez. Id., 1852. 
Idem en Múreos, del mismo. Id., id.
Idem del m ism o. Id., id f -5. :
Idem en Plaza, de Borja Balondo, linde viuda de Prari- 1 

cisco Sierra. C om pra, id. f ‘ ' : )
Rústica en Colm enar, de Doña María Maté. Herencia, 

1853. ■;■ ■ ■' ' ' ' ;f : ,!'"
Urbana en Palma , de José Horrillo. Id., id. ’
Rústica en Bota , de Alejo Calvo; linde Antonio Bii- 

randa. Compra , 1879. 5
ídem  en C ham orro , de Anselmo y Sabina Ramóé; 

linde D. Domingo Sánchez. Herencia , id .
Urbana en Cura , de Alfonso Arce; linde Miguel Mu

ñoz. Compra; 4 8 »9. ^
Rústica de Antonio Ai receló ^ lindó1 F rancisco ' HqF- 

rillo. Id„ id. 1 ; • ^'?í 00*1 !f
Urbana en Real, de Dourin^o ^Sarietle^í Id], 1826. ; 
Idem de Lorenza Peña ,; % \m k ? -'DihMáípéeIíño:€arAban

tes. Fianza, 1851. ; ?
Rústica en Reyerta , de Doña Ana C arm ona; liúdo 

D. Demetrio Cáceres. Herencia , 4 858. ' ’
Idem en  F inca , de la m ism ay TindO' Ciriló H orrillo. 

Id e m , id. >
Idem en Dehesa , de la m ism a; linde El Valdío. Id., 

idem.
Idem en Pabon , de la m ism a; linde Benito á ierra . Id., 

idem. . ''s '• ■ x:t
Idem en P ila r , de la misma ; lindé D; Manuel AHaá. 

Idem , id. -r> • - • ' > ■
Idem en Moluco, de la misma; linde D. Pedrb Cárieres.

Idem, id. ;   ‘ : - oon*:- ¿ -
Idem en Chamorro, de la misma; 1 iridó el mismo. Id ., 

idem. /
Urbana en Plaza, de D. Domingo Sánchez. R edención 

de censo, 1862. : ' -
Idem de D. Luciano Rivera; linde Miguel Miranda. He

rencia, id. * 
í Idem de Doña Paula Muñoz; linde el mismo. Id;, id. 

Idem de Dé ña N ico lasa Rivera; linde el mismo. 4d., id. 
Idem de Doña Gregoria Rivera;Jiridb é l m ism o.Jd., id¿ T 
Idem de Antonia Rivera; linde el mismo. Id., id.
Rústica en Valle vacas, d e D .  Cayetano Salvadores; 

linde D iegodiuñnzi^jananciales, 4862.
Idem en Carrenderaj de D. Antonio Gómez Ocampo; 

linde Miguel Horrillo. Herencia, id.
Urbana en  Cerro Santoa de Juan García; linde Ju an  

Miranda. Compra, < 4 845. ,
Rústica de José H orrillo ; linde D. Jacinto Fernandez. 

Idem, id. t ^
Urbana en Plazoleta, de Pedro Chico; linde Antonio 

Sierra, Id., id.
ídem  en Cura, de Miguel Muñoz; linde el mismo. Id , 

idem. * - •
Idem en Mojada-asno, de,D. Plácido Nuñez; linde Jua- 

to Horrillo. Id., id.
Idem en idqdeblirismo; Id .,

idem.
Idem en id . , del m ism o; linde Juan Tena, id , id. ‘ 
Rústica en AHomolino, del misino; lin d e  R gfáó Santa 

Lucía. Id., id.
Idem en Mojon, del mismo; linde Félix Mendoza. Jd ., 

idem. v
Idem en Pozo, del mismo; linde Vereda los Moros. 

Idem, id. ’ '
Idem en id., delm ism o; linde Conde de Torréjon. Id.,, 

idem.
Idem de Andrés Arias; linde Egido Ansaréro. Id., id.

5 • Urbana en Sesabedra, de Santos Martin; lindé Gaspar 
de la Póna. Id., id.

Rústica de D. Plácido Gallego Daza. Id., 1844.
Idem en Fuente Santa, de José H orrillo; linde José 

Arias Chico. Id., id.
Idem de Gaspar Gallardo. Id., id.
Idem de Antonio Moreno. Id., id.
Idem en Hoyas, de Joselves Arias. Id., id.
Idem de Jerónimo Moreno. Id., id.
Idem en Pozo Doña Teodora, de José de la Peña; lindó 

D. José Fernandez. Id., id.
Idem de Joaquín Bernabou. Id., 4843.
Idem de D. Félix Mendoza; linde D. Antonio García. 

Idem , id.
Urbana en Cura de José Horrillo. Id., id.
Rústica en Madera, de Francisco Carabantés. íd., 1842v 
Urbana en Pardo , de Lorenzo de la Peña; linde Doña 

Marra Gaíeano. Id . , 18 43- . ,
Idem de Francisco Antonio BlaZquéz. Id. , 4 842. 
Rústica del mismo. I d . , id. 7 ; ; * ■ ; 7
Idem dé Juan Miranda ;̂ linde Sirrióú'Díaz/ |d.^ |d.
Idem en Viñas, del misino. Id . , id.
Idem de Alfonso Arce. Id., id.

1 Idem en Majada asno, de D. Domingo Satichez. Id., id. 
U rbana, de Francisco Ruiz.Kíd.Vid.
Idem en Iglesia, de Matías González. Id., id.

• Rústica en Majada asno, de José Diaz. Id., id.
Urbana de Francisco Martin. Id., id.
Idem de Matías González. Id ., 484i.
Idem en Palm ^, de Andrés Arias. Id., id.
Rústica en C arnero , de Antonio Moreno. Id., id.
Idem en Dehesa V ieja, de Juan Sánchez de Tena. Id., 

idem.
Urbana en Palm a, de Joaquín Miranda. Id., id.
Idem en H ospital, de Alfonso Arias. Id., id.
Rústica en Laguna , de Antonio Airado. Id., id.
Idem en Zorritas, de D. Mauricio Ocampo. Id., id. 
Idem en C harnecal, de Alonso Moreno. Id. id.
Urbana en R eal, del mismo. Id., id.  ̂ -



Rústica en Cerro Santo > del mismo. Id., id.
Dos id. de Miguel Miranda. Id., id.
U rbana de Pedro de la Peña* Compra, id.
mística en C añam eraeio, de Antonio Moreno. Id., id.
Idem en Santa Ana, de Miguel Miranda. Id., id.
Idem  en Fuente Santa, del mismo, id,, Id.
Idem en Hoya, de D. Francisco ¿acabantes. Id., id.
Í t  i!n  €n 0 liv5-Ko, de Antonia Moreno. Id., id.
U rbana en Pardo, de Miguel Muñoz. Id., id.
Rustica de Miguel Miranda. Id., id.
Idem  en  Alia, de Diego Airado. Id., id.
Idem  en Debesa, de Antonio Moreno. Id., id.
Idem  en  Matas, de Antonio Corrales. Id., id.
Idem  en Machato, de Antonio Peña Malilla. Id., id. 
U rbana de Manuel Martin. Id., id,
Rústica de D. Plácido Nuñez. Id., id.
U rbana de D. Manuel Mata. Id., id.
Rústica de D. Antonio Ocampo. Id., id.
Idem de D. Domingo Sánchez. Id., 1838.
U rbana de Francisco Ruiz. Id , id.
Idem de Pedro Horrillo. Id., id.
Idem  de Alonso Moreno y otros. Id., id.
Rustica de D, Gaspar Nuñez. Id., 1837.
Idem de Doña Francisca María Espejo. Id., id.
Idem en Mojon B lanco, de Juan Blanco. Id., id.
Idem de Jerónim o Moreno. Id., id.
Iden en  Padrón D. Luis, de D. Jerónimo Arias. Id», 

ídem.
Ide»;n en id. dej F raile, de D. Francisco Carabantes. 

Id e n \ , id.
Idem de Pedro Horrillo. Id., id.
Idem en camino Gampanario, de Francisco Arlas Chi

co. Id., id.
Idem  en Padrón te rc e ro , de Gregorio Matilla. I d . , id. 
Idem  en id. segundo , de Feliciano López. Id., id.
Idem  en id. id ., de Juan Machuca. Id. id.
Idem  en id. id. de José Arias Chico. Id., id.
Idem  en id. p rim ero , de José Calvo. Id., id.
Idem en Padrón sétimo , de D. Jerónimo Muñoz. Id., 

idem .
Idem en id., de Diego Muñoz. Id., id.
Idem en id., de Luciano González. Id . , id.
Idem  en Padrón sexto, de Ramón Ocampo. Id., id 
Idem  en Padrón quinto, de D. Francisco Carrasco. Id., 

ídem.
Idem en Padrón cu a rto , de Fernando Blazquez. Id., 

ídem.
Idem en Padrón segundo , de D. José Cáceres. Id., id. 
Idem en i d , de Alonso Horrillo. Id., id.
Idem en id ., de D. Andrés Ocampo. Id., id.
Idem en Padrón cuarto, de D. Jerónimo Arias y otros. 

Idem, id.
Idem en Padrón tercero , de Victorino Cerato y otros. 

Idem , id.
Idem en Padrón quinto , sexto y sétim o, de Antolin 

Moreno y  otros. Id., id.
Idem en Padrón segundo, de Miguel Miranda y otros. 

Idem , id.
Idem en Padrón primero de Francisco Ruiz y otros. 

Idem, id.
Idem  en Dehesa, de  Antonio Ocampo. Ich, id.
U rbana de Miguel Muñoz. Id., 1836.
Rústica en Jarona, de Miguel Miranda. Id., id.
Idem  de D. Domingo Sánchez. Id ., 1835.
Idem  en Charnecal, de Andrés Arias. Id. ¿ id.
Idem de Doña Francisca García. Id., 1834.
Urbana de D. Domingo Mayordomo. Id., id.
R ústica de Di Gonzalo Plaza. Id., id.
Idem  de D. Gaspar Nuñez. Id., id.
Idem  del mismo. Id., id.
Idem de Pedro déla Peña. Id., 1833.
Idem  de Miguel Muñoz. Id., id.
Idem de D, Domingo Sánchez. I d ., id.
U rbana de D. Gaspar Nuñez. Id., id.
Rústica de D. Domingo Sánchez. Id., id.
Idem de Francisco Gerrato. Id., id.
Idem de Doña Agustina Manrique. I d . , id.
Idem  de D. Diego Sánchez. Id., id.
Urbana de Julián García. Id .,id . 
ídem  de Andrés Arias. Compra, 1833.
Rústica de Pedro García. Id., id.
Idem de Alonso Horrillo. Id., id.
Idem  de Francisco Gerrato. Id., id.
Idem del mismo. Id ., id.
Idem  de D. Pedro Mendoza. Id., id.
U rbana de Miguel Miranda. Id., id.
Idem en  Plaza, de D. Domingo Sánchez. Id., id.
Idem  en Real, de José Morcillo. Id., id. I
Idem en id., de Narciso Hórrido. Id., 1832.
R ústica en Majada-asno, de D. Gaspar Nuñez. Id., id. 
U rbana  en Real, de Benito Blazquoz. Perm utó, id.
Idem en id-., de Fabian Miranda. Id., id.
Idem en Hospital, de D. Francisco García Espino. Com

pra, idem.
Rústica en R eyerta , de Juan Antonio Moreno. Id., id. 
Idem de D. Narciso Cáceres. Id., id.
Idem en Vaciasobrado, de Francisco Sierra. Id., id. 
Idem  en Lompita , de Francisco Cerrato. Id., id.
Idem  en Chamorro, de Miguel Muñoz Moreno. Id ., id. 
Idem en Hoyas, de Antonio Ocampo. Id., id.
Idem en Pardo, de D» Domingo Sánchez. I d . , Id.
Idem en Gato* de Antolin Moreno. Id ., id.
Idem en Cerca Salas, de D. Domingo Sánchez. Id . , id. 
U rbana en Real, de D. Gonzalo Plaza. Id., id.
Idem en id . , de D. Andrés Jacinto. I d . , id.
Rústica en Toribios, de Gerónimo Moreno. Id ., id. 
Idem en Quintero, del mismo. Id., id.
Idem en Monte, de D. Domingo Sánchez. Id., 1831. 
Idem eq  Ja ro p ^ , del mismo. Id., id.
Idem en Laguna, del mismo. Id., id.
U rbana en Cura, de Francisco García Hierro. Id., id.

- Rústica en Majada asno, de Francisco Santos de 
Bleres. Id ., id.

Idem  en Olquin, de Pedro  Tajuelo, Id., id.
Idem  en Eneisillas, de Justo Horrillo. Id . , id.
- ;> • (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro

videncia del Exeme. Sr. Auditor de Guerra de éste distrito, se 
cita á D. N. Escobar, incluido como acreedor en el concurso 
necesario de D. Domingo Seíiespleda , para que dentro del tér
mino de 20 dias contados, de^de la inserción del presente anun-

tio , comparezca en este Juzgado de Guerra, sito en la calle de 
Atocha, núm. 4, piso entresuelo1, á dédücir lás acciones que 
crea eonvenientés én reCéridos autos.

Madrid 22 de Noviembre de 1864.—El Escribano, Vicente 
Castañon. * 2413

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—Habiendo pade
cido extravío una carpeta antigua, núm. 230, expedida por las 
oficinas de Cuenca en el año de 1821, por Créditos presentados . 
en las mismas por el Administrador entonces de la memoria que 
en la villa de Torralva fundó el limo. Sr. D. Gonzalo de Solórza- 
no, y que ascendían á 233.437 rs., ha mandado el Sr. Juez de 
Hacienda de esta provincia se cita, llame y emplace, como se 
verifica por el presente, al tenedor de aquella; para que en el 
término de 30 dias la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm . 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibi
miento.

Madrid 18 de Noviembre de 1S64.=Por mandado de S. S., 
Manuel María.Cárdenas. §414

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instan- 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrenda
da por el iñfrascrito Escribano, se anuncia nuevamente la 
venta en pública subasta de la casa, sita en esta corte y su ca
lle de Cervantes, señalada con los números 8 nuevo , 24 anti
guo, de la manzana 228, que comprende un área ó superficie de 
2.954 piés cuadrados y cinco octavos dé otro.

Para su remate se ha señalado el lunes 12 del próximo mes 
de Diciembre, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, con * 
arreglo al pliego de condiciones y solicitud últimamente p re 
sentada , los cuales hasta el expresado dia , en los no feriados, 
de once á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en la Nota
ría del Sr. García Sancha, calle de Felipe III, núm. 8 , cuarto 
segundo.

Madrid 25 de Noviembre de 1864.=Por sustitución de San
cha, M. Saez Hernández. 2412

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada 
del Escribano de su número D. José García Lastra, se cita y lla
ma á todos los que se consideren con derecho á dos censos, el 
uno perpétuo de 11 rs. de canon anual á favor del convento de 
Santa Clara de Madrid, impuesto sobre parte del terreno de la 
casa sita en está corte y su calle del Espejo, núm. 2 antiguo, 9 
m oderno, según referencia hecha en una escritura de venta 
otorgada en 28 de Julio de 1834 ante el Escribano de S. M. D. José 
de A rriaga, y el otro redimible de 500 ducados de principal en 

I favor de las memorias de Doña María de Salazar, de la que uno 
|' desús patronos lo era el Padre Ministro del convento de Tri- 
| nitarios calzados, impuesto según una nota que existe en los tí

tulos por escritura de 15 de Setiembre de 1695 ante el Escriba
no de número de esta corte D. Felipe Campillo, para que al tér
mino de 60 dias se presenten en el Juzgado de S. S. por la E s
cribanía del referido García Lastra á deducir las acciones que 
les competan; bajo apercibimiento que no haciéndolo se decía- , 
rarán extinguidos los enunciados dos censos. 2411

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
H abiendo anunc iado  el Morning-Post q ue  el Go

b ie rn o  b ritán ico  in ten tab a  rea lizar considerab les r e 
ducciones en  su ejército  de m ar y t ie r r a ,  otro p e rió 
dico, el Globe, rectifica este aserto  m anifestando que 
el G abinete  de L ondres llevarla  á cabo de buen  s r a -O

í do u n  desarm e g e n e ra l , puesto q u e  la política  de 
F rancia  y la situación  de E uropa lo p e rm ite n ; pero  
la ac titu d  hostil de los E stados-U n idos lo im pide. El 
citado periódico concluyo  el artícu lo  en que  se ocu
pa  de este asunto  con las siguien tes pa lab ras: «A no 
se r q ue  u na  eficaz decisión  ex te rio r y u n  g ran d e  
ejem plo , q u e  no es de  esperar, so b rev in ie ran , nada 
p u ed e  au to riza r p a ra  c ree r q ue  el G obierno tr a te  de 
llev a r á cabo reducciones capaces de ju s tifica r el ju i 
cio p rem a tu ra m e n te  expuesto  p o r nu estro s  colegas y 
varios periódicos del con tinen te  acerca  del desarm e 
de Inglaterra.))

El p royecto  de contestación al m ensaje  im peria l 
ap ro b ad o  por la C ám ara de los S enadores d e  A ustria  
es una  paráfrasis  del d iscu rso  leido p o r el E m p erad o r 
al in au g u ra r la  p resen te  le g is la tu ra , ap ro b an d o  sin 
re se rv a  cuan to  con tiene dicho docum ento .

Se dice en B erlin  que  el D uque de A u g u stem b u r- 
go ha d irig ido una  ca rta  au tógrafa  al Rey G uillerm o 
m anifestando  h allarse  d ispuesto  á  o to rgar en  favor 
de P rus ia  las concesiones q ue  exigen los in tereses de 
los D ucados y de A lem ania.

La Correspondencia provincial de B erlín  ha p u 
b licado  u n  a rtíc u lo , cuyo  re su m en  trasm ito  el te lé 
grafo en  estos té rm in o s:

«Los G abinetes de V iena y de B erlin  d eb en  es
p e ra r  de A lem ania que  ponga su  confianza en  ellos, 
convencida  como debe estarlo  de q u e  la cuestión  del 
S ch lesw ig -H olstein  sera resuelta  conform e con sus d e 
rechos é in tereses. E l G obierno p ru s ian o  considera  
inadm isib le  de todo pu n to  el que  las tro p as  federales

pro longuen  la ocupación  del H olstein. P ara  ob ten e r 
un a  p ró x im a  evacuación  deben  adop tarse  desde lu e 
go los m edios p rescrito s p o r las leyes federa les, y 
al efecto se han  en tab lado  reefíntenciente negociacio
nes con A ustria . Es de  espera?  qúú  estas d én  por r e 
su ltado  u n  acu e rd o  á p esa r d ¿  q tiíuaí) se ha recib ido  
contestación de A ustria  á las proposiciones de P ru -  

; sia.» ;
Con respecto  á la  p e rm an en c ia  de las tro p as fe

derales en  el Holstein > la  Gofre?p0ndéricia general 
de V iena d ice q u e  si b ien  se ha Iniciado p o r  A ustria  
in tención  de p ro lo n g ar la  estancia  de  las tropas m en 
cionadas hasta  que se a rreg len  defin itivam en te  las 
cuestiones de  derecho  púb lico  en  los D ucados , es lo 
cierto  que  la e jecución fed e ra l, ta l y  com o ha sido 
re su e lta  án tes de  a h o r a , debe cesar u n a  ve¿ a ju s ta 
d a  la paz.

INTERIOR.
M ADRID. — Con motivo de celebrarse mañana el 

cumpleaños de S. A. R. el Príncipe de Asturias, darán es
ta noche á las ocho una serenata á las Reales personas 
las músicas de la guarnición*

 D. Eugenio Valdeperas ha presentado cinco cuadros
para la exposición. Uno de ellos representa á Nuñez Bal
boa tomando posesión del m ar del S u r; óíro las ten 
taciones de San A ntonio, en el cual el p in tor, saliendo 
de lo vulgar, ha representado al Santo según la edad que 
marca la historia tenia, que era la de 35 años , y no co
mo un v iejo ; otro de género que representa un  hom bre 
del pueblo de los alrededores de M adrid, llevando él 
a'aud de su h ijo , ataúd que ha comprado en la capital; 
un  retrato de S. M. la R ein a  de cuerpo entero y  tamaño 
na tu ra l, y otro de la esposa del autor, también de tam a
ño natural,

 * Ayer se lia publicado la Bula con la solemnidad de
costum bre , y hoy á las nueve se verificara la procesión 
anual con la Bula de la Santa C ruzada, desde la p a rro 
quia de San Justo a la de Santa M aría, donde habrá m i
sa so lem ne , siendo orador el Sr. D. Basilio Sánchez 
Grande.

 Probablemente el dia 8 de Diciembre se inaugu ra
rá la Exposición de Bellas Artes.

VARIEDADES.
EXPLORACION DE LA AUSTRALIA CENTRAL.

El interior del gran continente australiano ha perm a
necido com pletam ente desconocido hasta estos últimos 
años: en diversas épocas se había intentado cruzar sus 
inmensas llanuras, pero los viajeros se veian siempre en 
la precisión de retroceder hácia las comarcas habitadas. 
Compréndese fácilmente que la imposibilidad misma de 
penetrar en aquellas regiones daba márgen áq u e  se sen 
tasen conjeturas m uy diversas acerca del carácter del 
país y déla  naturaleza de sus habitantes:ora se represen
taba como una alta é inm ensa plataforma cortada por 
m ontañas pedregosas y por desiertos de a re n a ; ora como 
una vastísima llanura, en medio de la cual habia un gran 
lago que recogía y absorvia las aguas que bajaban de las 
elevadas montañas que declinan insensiblemente hácia 
la costa. Pero tales suposiciones resultaron sin fuerza, 
merced á los descubrimientos de intrépidos expediciona
rios que atravesaron todo el interior de Australia del S. 
al N. el año 1861, y los cuales volviendo al punto de par
tida y ya próximos al término de su viaje, perdieron la 
vida á consecuencia de una fa td  equivocación de sus 
compañeros encargados de auxiliarlos.

En 1860 la Sociedad Real de Victoria organizó una 
expedición para explorar el in terio r: nombróse Coman
dante de ella á M. O’liara Burke, quien habia servido co 
mo Capitán en el ejército austríaco, y ejercido durante a l
gunos años el empleo de Inspector-de distrito en la Poli
cía local de Victoria. Asocióse á éí en el concepto de as
trónomo y Superintendente, entre otros compañeros,
M. William W ill, joven inglés agregado al Observatorio 
de Victoria.

Burke salió de Melbourne el 20 de Agosto con ca
mellos, importados exprofeso para el viaje, caballos y 
provisiones para un año, y  marchó á Sandhurst y luego 
á S andh ill, en donde obtuvo de sus hab taotes hospitala
ria acogida ántes de traspasar los confines del territorio 
de Victoria (1): dirigiéndose en seguida hacia el rio Dar- 
ling , estableció á fines de Setiembre su prim er depósito 
en Laidley-Ponds , conocido en la actualidad con el nom 
bre de Menindie; allí tomó ocho compañeros más y con
tinuó rápidam en e su marcha en dirección de Cooper’s 
creek (:>), disponiendo que el destacamento que dejaba á 
las órdenes de M. W right, siguiese sus huellas con la m a
yor parte de la carga.

El viaje de Burke á Cooper’s creek, adonde llegó el 
11 de Noviembre, 110 ofreció dificultades: el país aparecía 
abundantem ente regado por manantiales tortuosos y vas- * 
tos estanques, en cuyas orillas crecían el box y el árbol 
que destila la goma, y se extendían floridas praderas. 
El pms ofrecía un aspecto adm irable; allí recreaban la 
vista delicioso verdor, una vegetación exhuberan te , co
pudos árboles que bañan los extremos de sus ondulosas 
ram as en el ag u a , montecillos de arena coronados de 
crisantemos (especie de manzanilla); más allá, por el con
tra rio , el suelo árido , surcado por grietas, arcilloso , cu 
bierto de yerba silvestre , colinas escarpadas, daban á la 
comarca en una extensión de algunas millas un aspecto 
triste y monótono. Los expedicionarios atravesaban suce
sivamente grandes bosques de árboles de gom a, llanuras

(1) Burke se proponía llegar al golfo de Carpentaria, cási di
rectamente al N. de Melbourne. El espacio que tenia que recor
rer era el de 600 leguas, poco más ó ménos.

(2) La voz creek equivale en Australia á corriente de agua , ya 
temporal, ya permanente, y no significa esas pequeñas ense
nadas en que se abrigan los buques.

arenosas, cam pi?as fértiles, m o n tañ a  escarpadas, iri* 
mensos pantanos, y encontraban á su paso grupos de in 
dígenas que pescaban en los estanques^y se* mantenían 
de alm ejas, de cangrejos y  peces que habían cogi
do, ó de pasteles groseros de nurdoo, que es él pan 
de los naturales de la Australia (1). Al acercarse los via
jeros rem ontaban su vuelo de enmedio de árboles de go
ma , de los naranjos ó de las malezas, c u e r v a  lóros, 
palomas con moño &c.

Burke siguió la orilla del rio á jornadas cÓHfás'naStá 
un sitio donde encontró agua y forraje 0% abujiílancia 
para sus camellos y caballos! después de haber estableci
do un depósito perm anente, resolvió n f i ^ j a g d ^ e l  des
tacamento ¿1 que se habia adelantado en M enindie, y 
continuar inm ediatamente su m a r c h a r in te r io r ^  llevó 
consigo tan solo á M. W illiam  W ills y otros dQSi compa
ñeros llamados King y G ra v , confiando la cüstbdia del 
depósito á Wiiliam Brake, con orden do perm anecer.allí 
hasta su regreso ó hasta que le faltasen p rov isiones; y t 
una vez adoptadas estas prudentes medidas; óé! despidió ; 
de sus compañeros y comenzó el 16 de Diciembre su ver
dadero viaje de exploración al interior, dirigiéndose rec
tamente hacia el N. cori víveres para tres meses, seis ca
mellos y un caballo.

Las siete jornadas p rim era s ;las h i z i |? é jp o a  regí0*1 
muy abundante en dgua y pastósLfes lífnur$£rque se 
tendían á lo léjos sum inistraban é&ficienie fé im ,  arbü§-J; 
tos impregnados de sal, árboles de goma, box, y aun m¿-' 
Iones y calabazas: en las corrientes de agua había ni Ha
chos peces y aves acuáticas. Los viajeros que en  aqúéí 
trayecto solamente* tuvieron que atravesar dos cadena! 
de montañas, encontraron acampados éerca d é lo s  estan
ques algunas tribus de indígenas negros, que les daban 
muestras de amistad ofreciéndoles pescado y convidán
doles á tom ar parte en sus comidas y danzas. Los hom 
bres estaban completamente desnudos y las mujeres ves
tía n una túnica hecha de pieles de d idelfo , Cuadrú
pedo de aquellos p;dses: no llevaban otras arm as que un 
escudo y un boomerang con el cual matan los ratones que 
cuecen con la piel, y comen con delicia. Los peces son 
de especies diversas: hay uno llamado cupi de seis 
pulgadas de largo, que se asemeja á una anguila; otro r e 
cibe el nom bre de pefu  y es el más común én aquellas 
aguas;-y el calwichi pesa una ó dos libras y es m uy sa 
broso: los naturales cambian el pescado por objetos de 
bisutería, fósforos, COrréas y vestidos üsádós. ^

Avanzando siempre hacía el Norte, los viajeros, c ru - , 
zaron un desierto arenoso y pedregoso, si bien de distan
cia en distancia aparecían grupos de árboles y excelen
tes pastos: pasaron la fiesta de Navidad en GPay's'ereek, 
oasis delicioso descubierto p o rU ra y  quien le dió m  
n o m b re , y continuaron su viaje por la orilla de un m a
nantial (creek) que exploraron en una extensión de chi
co millas antes de llegar á campo abierto.

»En todo este trayecto, dice M. W illiam W il's, nó de
jamos un momento de ver ag u a : el rio tiene gran p ro 
fundidad al parecer; las riberas se elevan á una altura 
de 20 á 30 piés, y son m uy escarpadas; en su parte más 
baja crecen la menta y otras yerbas y  plantas, y en  la 
más elevada arbustos de todas clases.» r

Pasado el desierto de a re n a , el país ofrece un  aspecto 
más fértil, y aunque los árboles no eran tart num erosos 
como en épocas anteriores , se encontraba todavía gran  
cantidad de yerba , chaparros impregnados dé sal, y a r 
bustos semejantes á pinos. Las piedras que cubrían eí 
suelo causaban suma fatiga á los camellos, que se han-* 
dian también en la arena movediza, la cual retardaba su 
marcha á lo largo de los manantiales de agua. Los m ás
ticos, las moscas y las hormigas molestaban sobrem ane
ra á los viajeros y á los anim ales, y veíanse cubiertas de 
hormigueros de dos y medio á cuatro piés de altura vas
tas porciones de terreno. A los 21 grados de latitud , ía 
reducida caravana encontró una cadena de cóíihas de 
cuarzo que parecía contener oro, y vió magníficos peda
zos de m ineral de hierro esparcidos en abundancia sobre 
el terreno. Algunas de las colinas se elevaban á conside
rable a ltu ra , y desde la cum bre de una de ellas gozaron 
los viajeros de la vista adm irable que presentaba el país, 
que hacia el Norte aparecía árido y pedregoso. Encontra
ron también en su camino algunas serpientes, una de las 
cuales medía ocho piés y cuatro pulgadas de largo., siete 
pulgadas de d iám etro, y pesaba once libras y m ed iarla  
m ataron y cocida la comieron con las demás provi
siones.

Al acercarse al golfo de Carpentaria entraron  en una 
región donde las lluvias habían sido más copiosas, por 
cuya razoii su marcha era más difícil, sufriendo especial
mente mayores incomodidades los camellos, que avanza
ban con gran trabajo por el suelo inundado : Burke y 
W ills resolvieron entonces ir á pié hasta la costa, ácuyo  
efecto dejaron atrás á King y Gray encargados de la cus
todia de los camellos y'equipajes. Pusiéronse en marcha el 
19 de Febrero de 1861 después de alm orzar, con víveres 
para tres dias y el caballo , siguieron por la orilla de un 
manantial cuyas aguas, como pudieron notarlo, se dirigían 
hácia el mar: el terreno era cenagoso, y el caballo se h u n 
día con frecuencia; en los barrancos: á poco tiempo los 
viajeros abandonaron ía orilla del manantial que corría á 
su izquierda, y  se aventuraron por una llanura, por la que 
anduvieron algunas millas con el agua hasta el tobillo; 
llegaron á un campamento de indígenas en una planta
ción situada en un espeso bosque, y cogieron abundante 
provisión dé batata para un cuso de necesidad. Desde lo 
alto de los montecillos de arena que habia más allá del 
bosque distiqgm epqn, vastos pantanos que limitaban el 
golfo de Garpéntáriá, cortados por corrientes de agua del 
mar, en las cuales jugaban gansos silvestres, pelícanos y 

, pardales; atravesaron los pantanos, y llegaron al canal 
por donde entraba, el agua del m ar; pero á. pesar de to 
dos sus esfuerzos fio pudieron distinguir el Océano.

Para dirigirse á Carpentaria habían descubierto un  
camino transitable que pasa en su mayor parte á la lo n 
gitud oriental de 140°, y atravesado todo el continente 
australiano desdé ía Costa m eridional á la sétentrional 
sin más dificultades y fatigas que las que experim entan

(1) El n afd oo  pertenece á las plantas cryptógamas de troncos 
y hojas distintas: la .parte, que sirve de alimento es Ja* qye pn-? 
vuelve los órganos productores de la'planta, y es una capsula 
oval y de un centímetro W  fargó;Anúy duÉ ry reástéÜ é; q>ero 
que una vez cocida se vuelve mucilaginosa : los indígenas mue
len aquellos granos entre dos piedras, y la harina que obtienen 
la mojan y convierten en pasta..Los viajeros Maeferson y Lions 
que se extraviaron éa las regiones Cooper’s créek el año 1860 
se alimentaron con una pinta de aquella sustancia cada dia. El 
nardoo crece abundantemente en las llanuras inundadas del 
centro, Reda Australia, y  se encuentra también patees;
pero síi uso como alimenta era desconocido de nuestros bo
tánicos. •

comunmente toc¡G5 los exploradores dé la Australia. A un
que habían tenido que sufrir rudas pruebas, les cabía la 
satisfacción de haber llegado ai término qué se habían 
propuesto, y entónces se p repararon para reg resa r a 
M elbourne, no pensando ciertam ente en los obstácu lo s 
que iban á encontrar á su paso , ni en el lam entable nn  
que íes esperaba al dar cima á su expedición.

Reuniéronse Burke y W ills á sus compañeros en el s i
tio donde los habían dejado con los camellos y equipajes, 
y  una vez juntos em prendieron su viaje de vuelta, v ién 
dose desde los primeros dias asaltados por violentas tem 
pestades: las lluvias torrentiales de aquellos climas in u n 
daron el suelo y los camellos no pudieron andar: la a t
mósfera abrasadora abrum aba á los hombres y animales, 
y en ciertos sitios los másticos los atacaban con tal en 
carnizamiento que no les daban punto de reposo. Cerca 
de los 20* de latitud perdieron los viajeros un camello 
en un  barranco profundo; Burke padeció una disentería, 
mal que atribuyó á haber comido carne de serpiente, y 
Gray cayó también peligrosamente enfermo.

(Se continuará.)

B O L E T IN  DE TEATR O S.

Con felicísimo éxito se estrenó anoche ene! teatro del 
Circo la zarzuela en tres actos titulada El toque de ánimas, 
letra (fe D/Óario Céspedes, música del maestro D. Emilio 
Arriata, E s íl  ób ra  interesa desde el principio por su n o 
velesco argum ento, cuyo protagonista es el famoso a rtis 
ta Sal valor Rosa y ofrece situaciones m uy dram áticas, e n 
tre  ellas la del final del acto segundo. En cnanto á la 
partitura és óigna d e l laureado au to r.de. Ja. d^JE\.Grun)e- 
te. El público "hizo repetir un coro y una romanza del 
acto segundo, y colmó de aplausos otras varias piezas no 
ménos inspiradas y  notables, llamando á la escena a los 
Sres. Céspedes y Arrieta. f /

Una buena parte del triunfo corresponde á los in te r
pretes de la  nueva composición, pues tanto la Sra. Uzál 
como los Sres. Obregon y S a n z  contribuyeron eficacísi- 
m ám ente al mejor resultado, y dijeron y cantaron los 
papeles coú espresion y acierto.

La zarzuela se ha presentado con lujo y propiedad en 
trajes y decoraciones, siendo de excelente efecto dos de 
estas que se estrenaron. Por tales razones, creemos que 
El toque de ánimas dará buenas entradas al coliseo de la 
plaza del Rey.

A N U N CIOS,.

JURISPRUDENCIA G /F/L.—COLECCION GOMPLETA 
de las sentencias dictadas por el T rib u n a l Suprem o de 
Justicia en recursos de nulidad , casación é injusticia ^no
toria y ed materia dé com petencias, desde la organiza
ción de aquellos en 1838 hasta el d ía , con un  índice c ro 
nológico y  un repertorio alfabético de las cuestiones y 
puntos de derecho que en unos y  otras se re su e lv en , pu
blicada por los Directores de la Revísta generad de Legis
lación y  Jurisprudencia. — La im portancia d e  esta colec
ción, así como las ventajas qué de ella obtienen las clases 
todas consagradas al foro, están y a  generalmente recono
cidas. Consta de nueve tornos ; su precio 184 rs. en  Ma
drid y 218 en provincias, franca da porte. El precio de 
los tomos sueltos es de 20 rs. cada uno de ios cuatro p r i
meros y á 28 rs. por cada uno de los demás. — Está eil 
prensa el tomo X , que comprende las sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo desdo L° de Julio de este ano.

Código, de Comercio , concordado y anotado , precedido 
de una introducción histórícó-cóm párada y seguido de la 
ley de Enjuiciamiento Sobre los negocios y causas de co- . 
mercio y de un repertorio alfabético de j a  legislación y  
del procedimiento m ercan til, po r los Directores de la Re
vista general de Legislación y Jurisprudencia* Obra co rre 
gida y notablemente aumentada por los actuales Directo-^ 
res de la Revista D. Pedro Gómez de la Serna y D José  
Reus y García. Cuarta edición. Constable un abultado to 
mo de 760 páginas en 4.° prolongado, y se vende al m ó
dico precio de 40 rs. en Madrid y 44 en provincias.

Estas obras se hallan de venta en la A dministración 
de la Revista , calle de la Encomienda , núm . 19 , cuarto  
p rin c ip a l, Madrid , y  en casa de los comisionados de la 
empresa.

VENTA DE TERRENOS.— EL DIA 2 DE DICIEM- 
bre próximo y hora de la una de la tarde, ante el Nota
rio D. Santiago de la Granja , Calle de la M agdalena, n ú 
mero 19 , cuarto p rinc ipal, se venderán en pública y v o 
luntaria subasta unos 75.000 piés de terreno de lo que 
fué jard ín  de Apolo en la calle de Fuencarral, inm ediato 
á la puerta de Bilbao. .

El pliego de condiciones y plano estarán de manifies
to en la citada Notaría del Sr. Granja hasta e í mismo acto 
de la subasta. 2398— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL
Campo á gamorav - r  El Consejo adm inistrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones co rres
pondiente al segundo sem estre de este año , y que vence 
en 31 del siguiente mes de D iciem bre, será satisfecho á 
contar desde el 2 del próximo Enero de 1865 á razón del 
6 por 100 anual, ó sea 57 rs. (15 francos) por acción , en 
Madrid en la caja de la Sociedad , calle del F lo r ín ,-n ú 
mero 4.

Madrid 16 de Noviembre de 1864.— Por acuerdo del 
Consejo adm in istra tivo , el Secretario general, Antonio 
Cantero. . 2326—1

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA C E R -  
vantes, su capitán D. Manuel de Aguirrc , surta en .el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre , sin fa l ta , por tenerlo así contratado, 
y  después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses ; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, callo 
de A tocha, núm . 34, y en Cádiz por D. José Matia.

2235—.3

SANTOS DEL D IA .

San Facundo y San P rim itivo, mártires. 
Cuarenta Horas en  el Colegio de Niñas de Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia ¿ 6  de Noviembre 

de 4864.

HORAS.

B aró m etro  
inducido á f i9 
e n  m ilím e

tro s .

r&MPERATtJRA e n  g r a d o s
Dirección

del
v ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.R eaum ur. C entígrados,

6  m . 702,09 5°,5 6°,9 O......... Cási d*
9 m. 702,55 , 7 \4 9°,3 S. O. . Nubes.

12... 702.01 n #,4 1 4 \3 O Idem.
3 t.. 702,50 40®,7 13°,4 N. O .. Idem.
6  t . . 704 Os 8* 6 10°,8 O . . . . . Despej.*
9 n . 705,14 8°,5 40®,6 0 . . . . . Idem .. . .

T em peratura máxima del dia........... 12*,4 4 5°,5
T em peratura m áxim a al sol__ . . . . b »
T em peratura mínim a del d ia .... 5*,0 6*,3

Evaporación en las 24 horas. 4,6 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidps, ayer ha llovido en Bilbao , 

Lugq, O viedo, Pam plona, S an tander, San Sebastian y  
Yitoria.

. JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D n icc  io n  bm o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .-— Observaciones me- 

teorológicas del Ma tó  de Noviembre de K 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á  0° 
y a l ni
vel del, 
m-jir e n . 
m ili me

tros.

Tem-
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estad# 

d éla  mar

Oviedo á
las9 759,2 9,6 N. O .. Vien. 0 Cubierto. »

Santi.® id . 760,6 10,1 O .N .O Calma Cási cub. »
San F.® á

las 8 m .\ 764,7 15,1 O este . Idem . AL* nube Picada.
Sev.* á las

9 m . \ . . , 764,8 13,4 S. E ... D ]S(ubes.. . »

Murcia id. 760,8 1 0 , 2 S. O. . Calma' N u b es .. . JO

Valenc. id. 757,5 13,8 Oeste Vien.® Despej.0 - »
Palma id. 756,5 1Ú7 Idem.. ídem Nubes.. . Oleaje.
BarceL* id 753,4 1 1 , 0 Idem.. Brisa. Id e m ... . Tranq.*
Zarag.* id. 752,3 7,4 Idem. Idem Id e m ... . »
Soria i d .. 754,8 7,4 Idem.. Vien.* C.°, lluv.* »
Búrgos id 758,7 8,9 Idem.. Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 759,5 1 1 , 6 Idem .. Idem . N u b es... »
Madrid id. 759,9 9,3 S. O. Idem ídem ___ )>
Gd-Real id. 763,8 11,2 S. E . Idem . Cubierto. »
Alb. i d . . . 763,0 7,4 O. S.O Idem . Idem___
Brest á la s

8 mañ.V 747,6 8,0 N. E . . t C.*, tem 
Lluvioso.

De leva.
Bayona id 753,0 14,0 Oeste . V.® fte. »
Mars;* id. 751,2 1 0 , 8 3. O .. Vien.® Id em ... , De leva.
Lisb.* 25 á

las 9 m .‘ 758,3 11,1 N.N.O. V.® fte. N u b es ... »
Op.* 24 id. 753,3 9,0 Oeste . B risa. Idem .. . . Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22
dé Noviembre de 1 8 6 4  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar-

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersbúrgo. 7 6 0 ,0 -9 " ,J N.......... Cubierto.
Stokolmo......... » » »
C openhague... » » » »
Viena........... * » » »
Leipzig............. 7 6 4 ,4 0 \ 6 S........... Alg.* nube.
B erna................ 7 6 5 ,9 1°,0 N. E ... Niebla.
G réen w ich ... . 7 5 1 ,5 9*,6 S. O. . . Lluvia.
Bruselas'.. . . . . 7 5 7 ,9 9°,3 s ......... Cubierto.
D unquerque. . 7 5 5 ,8 9®,0 S. O . . . Lluvia.
P a r ís . . ........... .. 7 5 9 ,6 8°,7 S ; ......... ídem .
Burdeos............ 7 6 4 ,8 41°,7 O........ »
Lyon 7 6 8 ,5 6°,0 S. E . . . Cubierto.
T u r in ............. .. 7 6 1 ,4 5*, 3 O........ Niebla.
F l o r e n c i a . . . 76 0 ,4 7 a,5 N. E . . . Nubes.
R o m a............... 7 5 7 ,5 6°,2 N. O . . . Alg.* nube.
Ñ ápeles............ 7 5 7 ,5 9®,7 N. N .E . Idem.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

8.901 fanegas de tr ig o .
5.8 45 a rro b as  de harina de id.
6.763 a rro b as  de c a rb ó n .

128 vacas, que com ponen 46.560 lib ras de peso.
593 c a rn e ro s , que  hacen  13.887 id . id
329 cerdos degollados ayer, que hacen 77.188 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 6 l/% á 7 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ad a ,d e  28 á 31 rs .fa n e g a .
A lgarroba , á 3 0 r s . id .
Trigo vendido................ 1.680 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o.............. 51
Idem m ínim o.................  44.
Idem m ed io .  .........  48,10.

Lo q ue  se  a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su in te ligenc ia .
M idrld  26 de Noviembre de  4 8 6 4 .« -E l A lcalde-C or

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 deNoviembre d e 1864 á las tres de la tarde.

'  FOXDOS PU B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 48 p.; 
á plazo, 48-05 fin cor. vol.

Idem del 3 po r 100 diferido, publicado, 43-10 y 42- 
9 5 ; á plazo, 43-30 fin próx. vol.

Deuda am ortizablede prim era clase, id., 40.

Idem del personal, no publicado, 22-20 p.
Acciones de carre teras , em isión de 1 /  de A bril de 

1850, de á 2^000 rs. , id ., 94-25.
Idem dé I.# de Junio de 1851 , de a 2.000 rs ., idem, 

93-25. '
Idem de 34 de Agosto de 1852, deá2.0Ü0 r s . , id . ,  92-40. 
Ídem de l,* de Julio  de 1856, de á  2.000 rs., idem,

92-50 p. *
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  dé 1808 , idem,

93-25 p.
í  dem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 100 

a n u a l, id ., 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, pub licado , 87-40.
Acciones del Banco de España , no publicado, 189 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz Videm. 

70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-02 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb ace te .. . .  par. » L u g o . 1 *
A lic a n te . . . .  » % d. M á la g a . . . . ,  * . */2
Almería  » M u rc ia . , . .  » J4
Avila  % » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » % p, O v ie d o ..., »
B arcelona ... » IJ^ d . Paiencia.. .  p a r . ' »
Bilbao  » */íd. Pam plona. » J/%
B ú r g o s . . , . .  par. » Pontevedra » >
C áceres... . .  p a r. » Salamanca. » *
C ádiz,.  2 , » San Sebas-
C as te llo n ... * » tian  »
Ciudad-Real. » » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  * % d. S antiago... » »
Cor uña. . . . . .  , » S egov ia .... 1
Cuenca  * . » S e v il la .. . . .  » *4
G ero n a .. . . .  > » . S o r ia . . . . . . .  Ye P- »
G ra n a d a ...*  par. » T arragona. » Y% d.
G uadalajara. p a rp . » T e r u e l . . . . .  » »
H uelva  ¿ » » Toícdo.^ .. .  . par. >
H u e s c a . . . . .  * V a l e n c i a . % d .
Jaén .   p a r. » Valladolid... »
L e ó n   Yi » V ito ria ... . ;  : . Yí P-
Lérida  * Z am ora ,. . .  >  ;
L ogroño .. . .  » , 24 Z aragoza .. .1 » | d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Noviembre.— In te r io r , 43-75.—Diferi
do, 40-75.,

Amsterdam  23 de Noviembre, — In te r io r , 43 
ferida, 41. :

Francfort 23 de Noviembre. — Diferida , 41 Yi\f 
Lóndres 23 de Noviembre.—Consolidados, 9(Tá ^ . —Di

ferido español, 41 r/i . v 1

E S P E CTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche — 

Función [14.* de abono.— Don Pasquafe , úpém  en  Ares 
actos. . I ■

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro de, la farde.—Las 
pesquisas de Patricio.—Baile.— Herir por los mismos filos.

A las ocho y media de la noche .— Intrigas de toca
dor.—Baile.— ¡ El miércolesl pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las cuhtfól^/iSfedia de la 
tarde. — E. H., pieza en un acto. —  Los celos infundados ó 
el marido en la chimenea.—Baile.— Las gracias de (iedeon.

A las ocho y rúedia de la noche.—La comedia en tres 
actos, o rig inal, titulada La cruz del matrimonio.—Baile.^-*- 
Un par de alhajas, pieza en un acto..

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
La conquista de M adrid , zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—La campana de la 
ermita, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la ta r 
de.— El postillón ele la Rioja.— El rapacín de Candás.— Un 
caballero particular. , s

A las ocho y media de la noche .— El toque te  ánimas, 
zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A lis  cuatro d é la  tarde.— 
Diego Corrientes.—Baile.— El casado por fuerza.

A las ocho y media de la noche.— Urganda la deseo • 
nocida, comedia de magia en cinco actos y 18 cuadros.

C irco  d e  P a u l .— Sociedades de baile. — Hoy La Cons
tante celebrará un gran baile de m áscaras, en él que to
m ará parte la sociedad coral La juventud catalana, ejecu
tando varias piezas de canto bailables; y La Juventud es
pañola celebrará su reunión dé costum bre. ’

C a m p o s  E l í s e o s .— Desde las seis ^de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro  de p isto la , columpios^ r i a , m on
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa.

Entrada g en era l, 2 rs.


